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de .la ley N. o 8.758, publicada en 
Oficial" de 12 de marzo de 1947, 
guiente: 

el "Diario 
por el si-

"Artículo 18.0. Los aumentos de pen-. . 

siones que se deriven de la aplicación del 
artículo 12 de la ley N. o 7.571, no benefi­
ciarán en el futuro a los jubilados en repar­
ticiones públicas a quienes la Elmpresa de 
los Ferrocarriles paga la parte de pensión 
por los servicios prestados a ella. 

ArtíC";llo 3.0. Suprímese el inciso cuarto 
del artículo 8.0 de la ley N.o 8.758, publicada 
en el "Diario Oficial" de 12 de marzo de 
marzo de 1947". . 

Artículo 4.0 El gasto que importe el cum­
plimiento .de la presente ley se �i�m�p�u�t�a�~�á� al 
rendimiento de la ley N. o 7.160, publlcada 
en el "Diario Oficial" de 21 de enero de 1942. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde el 12 
de marzo de 1947". 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Ofrez­
co ia palabra. 

El señor DONOSO.­
ñor Presidente. 

Pido la palabra, se-

El señor COLOMA (Presidente) . Tiene' 
la palabra el Honorable señor Donoso. 

El señOr DONOSO. Señor Presidente, el 
proyecto en discusbn, que ha sldo �i�n�f�o�r�m�~�­

do favorablemente por la Comisión de Ha­
cienda, tiene por objeto revisar la situación 
de un pequeño grupo de llnspectores de la 
antigua Policía Fisca!, que, al producirse la 
fusión con Carabineros de Chile, quedó en 
una situación de grados que no era la que 
les correspondía. 

Esta situación se produjo, señor Presiden­
te, debido a que en la nueva Institución no 
se creó el número de grados correspondiente 
a los funcionarios que desempeñaban igual 
cargo en la antigua Policía y, en el afán de 
enca,sillarlos en la nueva instituci5n, lo fue­
ron en grados inferiores a aquéllos que les 
correspondían. 

Inmediatamente después de producida la 
fusión de los Carabieros con la PoliCía Fis­
cal, estos funcionarios fueron obligados a 
jubilar por razones de edad. 

Esta situación, que se ha mantentdo du­
rante mucho tiempo y que ha sido movida va­
rias veces en el Parlamento, viene a norma 
lizarse con este proyecto de ley, que, según 
entiendo, es de iniciativa del Ejecutivo y que 
fué aprobado favorablemente por la Comi­
sión de Hacienda. 

Sin embargo, señor Presidente, creo que 
su redacción ha sido algo restrictiva, por 
cuanto se refiere sólo a ·los Inspectores de 
las Policías Fiscales que el año 1924 se les 
rebajó de grado. 

• 

Creo que esta· situación es general para 
todos los Inspectores de las Policías Fisca­
les que fueran jubiladas con. grado inferior 
al que les correspondía. De ahí que me he 

atrevido a formular indicación para incluir 
en los beneficios de este proyecto de ley· no 
sólo a los Inspectores de las Policías Fisca­
les que en el año 1924 se les rebajó de gra­
do, sino también a los que fueron rebajadOS 
de grado en otra oportunidad. 

El señor CAMPOS. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU. Pido la pala-
bra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Campos; a 
continuación, el Honorable señOr San tan­
dr·eu. 

El señor CAMPOS. Yo desearía hacer 
a1gunas preguntas al Diputado informante 
sobre este proyecto de ley. 

El señor DONOSO. Desgraciadamente. 
el Diputado Informante no se encuentra en 
la Sala. 

El señor CAMPOS.· Quisiera saber 
¿cuánto importará este proyecto de ley? 
¿Cuál será su costo? Sólo ayer oíamos al se­
ñor Ministr(1 de Hacienda que nos expresa­
ba que era el propósito del Supremo Gobier­
no no presentar ningún proyecto de ley 
que aumentase los gastos del Presupuesto. 
Cemo con este proyecto de ley se van a au­
mentar per.s.iones, deberíamos saber a cuán 
to asciende el costo total, ante de pronun­
ciarnos sobre él. 

El señor DONOSO. HonOrable colega, 
desgraciadamente no está en este momento 
en la Sala el Honorable Diputado Infor-

• mante, señor Opaso, que podría dar el m-
forme correspondiente. 

• El señor CORREA LETEI,IER. ¿Por que 
no aplazamos la discusión del proyecto? 

El señor DONOSO. Pero pOr anteceden-
tes que obran en mi poder, puedo decir que 
se trata ele un grupo muy reducido de fun­
cionarios. 

El señor CAMPOS. Sería interesante 
conocer a cuántos alcanzan. 

El señor DONOSO. Entiendo que no as-
cienden a más de diez o doce personas que 
fueron mal encasilladas durante la fusión. 
En ningún caso, esto va a constituír un 
gravamen demasiado fuerte. . 

El señor COLOM..I\. (Presidente). Tiene 
la palabra tl Honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDREU. De las propias 
eXplicaciones que nos ha dado el Honorable 
señor Donoso, se desprende la necesidad que 
hay. de aplazar la discusión de este proyec­
to de ley, pues no ha dado una explicación 
totalmente satisfactoria a las preguntas 
í'ormulades pOr el Honorable señor Campos! 

También quisiera saber qué alcance tiene 
el artículo 3.0 al decir: "Suprímese el inci­
so cuarto del artículo 8.0 de la ley N.o 8.758 
publicada 'en el "Diario Oficial" de 12. de 
marzo de 1947". 

• 
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• Yo rogaría, en este caso, a la Mesa se sir­
va darnos los antecedentes a que se refie­
re el inciso cuarto del artículo 8.0, que .se­
guramente deben estar en la carpeta del 
proyecto que se discute. 

El señor MelI.EJ. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente) . Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor M E:LEJ . La ley indicada en el 
articulo cuarto, y a la cual se refiere el Ho­
norable señor Santandreu, es una ley des­
pachada por el Congreso Nacional sobre rea­
JllSLe de pensiones de funcionarios jubilados. 

El señor SANTANDREU. En realidad, 
me he impuesto a la ligera de este proyecto; 
pero me parece que se quiere suprimir el to­
Pe que se establece en esa disposición a las 
jubilaciones 10 cual es una situación suma­
mente grave, que 11'1. Honorable Cámara no 
puede entrar a discutir en forma, tan rá­
pida. 'Inocentemente, por este proyecto de 
reajuste de las pensiones de ex POlicías se 
quiere abarcar a todos los jubiladcs y en el 
sentido de suprimir el tope de las jubilacio­
nes, en general. j Admirable! . .. Eso no es 
posible, y la Honorable Cámara debe reac­
cionar para evitar estas exageracionp.s de 
bondad y generOSidad con los dineros de la 
Nación. Par eso, señor Presidente yo me 
permito, solicitar que se suspenda' la discu­
sión de este proyecto, mientras no esté en 
la Sala el Honorable Diputado Iinformante. 
Y, en seguida, ruego a la Honorable Cáma­
ra que me acompañe en la petición que voy 
a formular en el sentido da que €'ste artícu­
lo no sea aceptado porque en nuestro con­
cepto es una enormidad. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). ¿Su 
Señoría pide que se postel"gue la discusión 
de este proyecto? 

El señor DONOSO. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Yo creo que deberían suprimirse los incF 
SOs segundo y tercero del artículo 1.0, por­
que no tienen ninguna relación con el obje­
tivo núsmo de este proyecto, que tiende a 
beneficiar sólo a los inspectores de las ex 
policías fiscales. 

Yo he intervenido en este debate, exclu­
sivamente para referirme al artículo pri­
mero del proyecto. Como lo he manifestado 
en otras oportunidades, se trata de benefi­
ciar a un número escaso de funcionarios,. 
creo que no pasan de diez, que quedaI:Qn 00 
una situación de verdadera injusticia. 

Me atrevería a formular indicación para 
que despacháramos el articulo primero en 
la forma en que viene propuesto por la Co­
misión y reohazáramos los artíoulos 2. o y 
3.0. 

El señor OOLOMA (Presidente.) Debo ha-

• 

' .. • 

cer presente a la Sala que a la Mesa le lla­
ma la atención la circunstancia de que el 
proyecto del Ejecutivo consta sólo de un ar­
tículo, y la Comisión ha agregado 2 6 3, que • 

aparentemente significan gastos, debiendo 
éstos, como sabe la Honorable Cámara, ser 
de iniciativa del Ejecutivo. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
volver el proyecto a la Comisión de Hacien­
da. 

El señor GONZAI.EZ MADARIAGA. ¿Me 
permite, señor Presidente? 

Estimo que este proyecto debe volver a la 
Comisión de Gobierno Interior, que es la 
llamada a informarlo. 

El señor COLOMA (Presidente). El pro-
yecto ha sido informado por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. Ex-
clusivamente. 

El señor PIZARRO (Don Abelardo). De-
bió haberlo informado la Comisión de Go. 
blerno Interior. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. La 
verdad es que la Comisión de Gobierno In­
terior ha despaChado muchas leyes que han 
beneficiado en más de una ocasión al per­
sonal de esta institución de Carabineros. Lo 
propio es que ella emita su informe sobre 
este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). En su 
tramitación, el proyecto fué a la Comisión 
de Hacienda, la que lo ha dejado en condi­
coones distintas al Mensaje del Ejecutivo, 
agregándole algunos articulos que pueden 
significar gastos. Propongo a la Sala enviar 
nuevamente este proyecto a la Comisión de 
Hacienda. 

El señor ROSSETTI. Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidente). Acordado. 

7.- FONDOS PARA EL HOSPITAL 
CUERPO DE CARABINEROS.-
DlFICACIONES DEL SENADO. , 

• 

, DEL 
\\10-

El señor COLOMA (Presidente). Corres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to que destina fondos para la mantención 
del Ho"spital del CUerpo de C'arabineros. Es. 
tá en tercer trámite. 

Estaba en discusión el articulo 6. o 
Ofrezco la palabra. 
El señor B . Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoria. 
El señor BERMAN. Sobre este articulo 

6. o, señor Presidente, que se refiere a la de­
signación del Director del Hospital de Cara­
bineros y en el cual se establecen ciertos prl. 

. " 

• 
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vilegios, se ha producido un cambio de ideas 
que, a mi juicio, se ha prolongado excesiva­
mente. 

En efecto, el inciso segundo del artículo 
6.0 de este proyecto dispone que, después de 
tres años, el Director de este Hospital pue­
de jubilar en condiciones de privilegio. 

Es por ello, señor Presidente, que había­
mos pedido que la votación de este artículo 
6.0, del Senado se dividiera, esto es, que se 
votara por incisos. Adelantamos que nos_ 
otros votaremos favorablemente el primer 
inciso y que rechazaremos el segunda, por­
que significa el establecimiento de un pri­
vilegio. 

El señor COLOMA (Presidente). Opor-
tunamente, la Mesa pondrá en votación, en 
forma separada, los incisos del artículo en 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor DROGUE· .... !" .... !'. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .' Puede 

usar de ella Su Señoría. 

El señor DROGUEI"r. Señor Presidente, 
yo lamento que las modificaciones que ha in_ 
troducido el Honorable Senado al proyecto 
despachado por la Honorable Cámara, no 
hayan podido diScutirse de una manera com­
pleta en la Comisión de Higiene, que sesío­
UlO ayer. Faltando pocos minutos para el tér_ 
mino de la sesión de esta Comisión, un Ho. 
norable Diputado propuso que diéramos por 
aprobado el proyecto del Senado y recomen­
daremos su aprobación a la Honorable Cá­
mara. 

Con el objeto de no dilatar más la apm­
bación de este proyecto, el Diputado que 
habla no pidió una sesión especial para dis­
cutirlo; pero la verdad de las COSM es que 
el proyecto del Honorable Senado, a mi jui­
ctn, cambia total y fundamentalmente el 
aprobado por la Honorable Cámara. 

En realidad, el articulado propuesto por el 
Honorable Senado es totalmente distinto al 
que aprobó la Honorable Cámara. 

Es por eso, señor Presidente, que personal­
mente me habría gustado oír una explica­
ción de parte de las autoridades del Cuerpo 
de Carabineros que tienen atingencia con 
este asunto. As1 la Honorable Cámara, con 
perfecto conocimiento de causa, había podL 
do tener antecedentes para aceptar el pro­
yecto del Honorable Senado o para insistir 
en su propio proyecto. 

El hecho es, señor Presidente, que, en es­
te momento, nos vemos abocados a aprobar 
un proyecto sin mayores antecedentes. Esto 
es la verdad. 

Dijo el Honorable Diputado por Concep­
ción señor Berman, en la sesión que ayer 
celebró la comisión de Higiene, que a él, 

, 

personalmente, algunos funcionarios de ca-
• 

rabineros le habían dado explicaciones que 
él estimó satisfactorias. Eso está muy bien, 
pero el hecho es que la Comis1ón de IDgiene 
no ha tenido. estas explicaciones en forma 
oficial" y por lo que hace al Diputada que 
habla, la verdad es que no se puede dar por 
satisfecho con esta explicaCión que ha tralU!­
mitilo el Honorable señor Berman a la Co­
misión. 

Desde luego, yo veo y permítame,' señor 
Presidente, que me salga un poco del antro­
lo 5. o propiamente dicho ... 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia de la Sala puede Su Señoría hacerlo. 

El señor DROGUETT. Lo voy a hacer, 
señor Presidente, porque no pude asistir a 
la sesión de ayer en que se discutió este pro­
yecto. 

Desde luego, veo que en el artículo 2.0 del 
proyecto, aquél que fija la planta del nuevo 
Hospital de Carabineros, existe una discon­
formidad absoluta con' el que aprobó la Ho­
'llora ble Cámara. 

No veo qué explicaCión puede tener la 
existencia, en la planta aprobada por el Ho­
norable Senado, de un Médico Jefe, en cir­
cunstancias que la Cámara no hacía men­
ción de este funcionario. 

No veo tampoco relación entre el número 
de médicos terceros establecido por el pro­
yecto de la Cámara y aquél que establece el 
proyecto del Senado, . La Honorable Cámara 
puso en el proyecto 72 médicos terceros, y el 
Honorable Senado nos manda su proyecto 
con 30 médicos terceros. Es decir, existe a 
este respecto una verdadera falta de infor­
mación y una disparidad tal de opiniones 
entre la Cámara y el senado que bien ha­
bría valido la pena dilucidar con calma y 
tranquilidad en ei seno de la Comisión. 

Sin embargo, en vista de que este proyec­
to se arrastra por el Congreso desde hace 
muchos años y constituye verdaderamente -una verguenza que a este regalo, como es el 
edificio del Hospital de Carabineros, hecho 
por el Departamento Cooperativo Inter 
Americano, no se haya podido corresponder, 
con la celeridad del caso, dotándolo de los 
elementos que necesitan a fin de echarlo a 
andar; no voy a hacer cuestión sobre este 
asunto y sólo voy a referirme directamente 
al artículo 5.0, que está en discusión. 

El artículo 5. o, aprobado por la Honorable 
Cámara, dice que el Director del Hospital 
de Carabineros deberá ser nombrado de en­
tre el personal de médicos del Cuerpo que­
tenga, por lo menos, el grado de médico pri­
mero. 

El artículo correspondiente aprobado por 
el Senado dIce que el Director será designa-

• 
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do libremente por el Presidente de la Repú­
blica, sin sujeción a grados, de entre 1005 mé­
dicos de planta que cuenten con más de 15 
años de servicios en la Institución. 

A mi juicio, hay manifiesta conveniencia 
en que la disposición de la Cámara sea apro­
bada y rechazada la modificación del· Se­
nado. 

• 
Desde luego, hoy día la tendencia general, 

10 que se puede ver en las últimas designa-
ciones que ha hecho la Beneficencia Públi­
ca, respecto de las cargos de Directores de 
Hospitales, es que el Director sea un fun­
cionario que. tenga ciertas calidades, ciertas 
condiciones y, sobre top.o , que esté en situa­
ción de dedicarle su tiempo íntegro a la Di­
rección de Su Hospital. 

Es evidente que, a través de la disposiCión 
del Senado, que, según me dicen, es el re­
sultado de un acuerdo entre la Superioridad 
del Cuerpo de Carabineros y la Comisión res­
pectiva del Senado, se percibe el propósito 
de favorecer, dentro del .cuerpo, las situa_ 
ciones de determinados médicos. El Senado 
ha dado gran' amplitud y libertad al Presi­
dente de la República para nombrar al Di­
rector del Hospital del Cuerpo de Carabine­
ros y, evidentemente, esta . elección recae 
sobre un determinado funcionario .. 

Esto, a mi modo de ver, perjudica grave­
mente la organización del Hospital de Cara­
.bineros. Este hospital ha sido planeado en 
unafonna tal, que va a exigirle a su Dirre­
tor el empleo de muchas horas diarias. 

Se trata, y éste ha sido el pensamiento de 
la superioridad, de que este hospital flmcio_ 
ne en las mejores condiciones técnicas posi­
bles, que tenga el máximo de eficiencia pro­
fesional y, como lo di~e, las más modernas 
técnicas de la medicina. 

Esta circunstancia exige, a mi juicio. que el 
médico Director del Hospital sea un hombre 
especialmente preparado, que tenga condi­
ciones Que lo capaciten de una manera es­
pecial para la dirección de· este hospital que 
va a tener muy grande importancia en me­
dio de todos los servicios asistenciales de 
Santiago. 

Es por esto que yo me permito pedirle a 
la Honorable Cámara que insista en la re­
dacción del artículo 5.0, que designa al Di­
rector del Hospital, en la forma en que 10 
a:probó primitivamente esta Corporación. y 
rechace el artículo propuesto por el Hono_ 
rable Senado, tanto más cuando este artícu­
lo, como lo hizo notar muy bien el Honora­
ble Diputado por Concepción, tiene un inciso 
segundo que da a este médico privilegios, en 
10 que respecta a su jubilación, que no se 
pueden aceptar. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. . 

El señor F'E:RREIRA. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor C'OLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Ferreira. 

El señor FERREIRA. Yo soy partidario 
del artículo aprobado por el Honorable Se­
llado. Con él sólo se ha querido dar mayor 
amplitud a esta designación, es decir, que se 

• pueda nombrar, dentro de un mayor nume-
ro de médicos, al Director del Hospital. 

Precisamente, para ser Director de un Has; 
,pital, no sólo se necesita ser un médico de 
prestigio, sino ·también tener especiales con­
diciones de carácter y de conocimientos ad­
ministrativos. Yo creo. contrariamente a lo 
manifestado por mi distinguido colega señor 
Drogu-ett, que este artículo debe· ser aproba­
do en la forma propuesta por el Honorable 
Senado. 

En cuanto a las pequeñas franquicias que 
se dan al Director de este Hospital, yo las. creo 
justas, porque, pongamos por caso, si mañan::\ 
se aleja del servicio a dicho funcionario y se 
nombra. en Su reemplazO, no a Un médico de 
Santiago, sino a uno de provincia, ese médico 
tiene que abandonar Sus puestos y afrontal' 
esta nueva situación, percibiendo una sola 
renta. Ahora, es natural que llegue un mOmen­
to en que ese médico tenga que retirarse, ya 
sea por un cambio de Gobierno o por cual­
quiera otra causa. Entonces considero justo 
que siquiera tenga esta garantía de poder ju-

• 

bilar en las condiciones que la disposición a 
que me refiero, establece. 

Yo creo que está bien el artículo en la for­
ma en que lo redactó el Honorab'e Senado, y 
por eso, le voy a prestar mi aprobación. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco , 
la palabra. -

, 
El señor DHOGUETT. Yo quisiera saber 

si en el estado en que se encuentra la trami­
tación d,el proyecto es posible todavía hacer 
alguna indicación. 

El señor COLOMA (Presidente). La Ho-• • 

norable Cámara sólo puede, en este trámite, 
aprobar o rechazar las modificaciones del Ho­
norable Senado, Honorable Diputado. 

Ofrezco la palabra. 
• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Se ha pedido división de la votación. 
En votación el inciso 1.0 del artículo pro' 

puesto por el Honorable Senado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, clió el si!:;uiente resultado: por la afir' 
mativa, 17 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Recha-
zada la modifica·ción propUesta por el Hono' 
rabIe Senado. 

• 
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Dado el resu:tado de la votación, quedaría 
sin efecto el inciso 2.0. 

Si le parece a la Cámara, se daría pOr re' 
chazado. 

Rechazado. 

En discusión la modificación introducida :=tl 
artículo 7.0, que ha pasado a ser artículo 8.0 

El señor SECRETARIO. Dice' así: 

"Artículo '1.0 

Ha pasado a ser artículo 8.0, modifica'do cO­
mo sigue: 

"Artículo 8.0 Al personal del Cuerpo de 
Carabineros le será reconoci"dos, para lo~ 
efectos de los quinquenios o de su retirO l' 

jubilación, los servicios prestados, en cualquier 
carácter, eI:\ la Beneficencia públic.9., en los 
organismos semifiscales o en las Municipa~i­
dades. siempre que no fueren paralelos" 

El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente>. Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN. Señor Presidente, 

ayer, en la discusión genera 1, manifesté que 
el pensamiento de la Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene, al hablar de que s~· 
reconocerán los añOS servidos en la Benefl" 
cenda al personal sanitario de Carabil1ero~. 
cOmo asimismo los s·ervidos en los organism<YJ 
semifisca:es o municipale3. dije que este pru' 
yecto se refiere también al Hospital de San 
Vicente, que depende de la Universidad dí' 

Chile. . • • 
Para la historia de la ley, he deseado re' 

petir estas palabras. 
Estamos de acuerdo con este artículo, ta, 

como lo ha d·espachado el Honorab:e Senado. 
El señor COLOMA (presidente). Ofrezco 

la palabra. 
El señor CORREA LETELIER. Pido la pa 

labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene id 

palabra el Honorable señOr Correa LeteUel. 
El señor CORREA LETELIER. Señor Pre-

sidente, por la redacción que le ha dado a es­
te artículo el Honorable Senado. se ve que ha 
ampliado a todo el personal del Cuerpo ~e 
Carabineros este beneficio y no sólo al perso­
nal sanitario de esta institución. Me parece 
a mí lógico· referir este proyecto sólo' a este 
personal sanitario del Cuerpo de Carabine­
ros y no a todo sU personal. 

Por eso propongo rechazar la modificaci6n 
del Honorable Senado. 

El señot COLOMA (Presidente).-
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrezcú 

En votación la modificación del Honorable 
Senado al artículo 7.0, que ha pasado a ser ¡l.o. 

DURANTE LA VOTACION: 

I 

. 
• 

El señor DROGUETT. ¡Es una lástima 
que no se puedan hacer indicaciones! 

-.Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 21 votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Recha:¡;a­
da la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Honorable 
Senado que consiste en suprimir los artículos 
8 y 9. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO. Dicen así est,os 

artículos: . 
"Artículo 8.0. Facúltase al Presidente de 

la República para dar al nuevo estableci­
miento la organización técnica y administra­
tiva y fijar las asignaciones y tarifas que 
aconsej en las modalidades de este Hospital". 

"Artículo 9.0. Los fondos correspondien-
tes a los sueldos de las plazas que se supri­
men por esta ley se destinarán para comple' 
tar las remuneraciones de los cargos que la 

• . mIsma crea". 
El señor COLOMA (Presidente). Si le pare· 

ce a la Honorable Cámara, se aprobará la mo­
dificación del Honorable Senado. 

El señor MELEJ. No, señor Presidente, Que 
se vote! 

El señor COLOMA (Presidente). En vot.a-. 
•• ClOno 
Durante la votación: 
El señor MELEJ. No se ha dado ninguna. 

explicación acerca de las razones que ha tp· 
nido el Honorable Senado para suprimir es­
tos artículos ... 

El señor COLOMA (Presidente). Estamos 
en votación, Honorable Diputado. 

-PJracticada la votación en forma econ6-
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa. ~4 votos; por la negativa, 6 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada 
la modificación del Honorable Senado. 

En diilcusión la: modificación del Honora' 
ble Senado a.l artículo 10. 

El señor SECRETARIO. Dice aRl: 

"Artículo 10 
. 

Ha pasado a ser artículo 9.0, substituyén­
dose por "importe" la palabra "importa": in­
tercalándose, entre las palabras "se cubrirá" 
y "con las mayores entradas". la siguil!nte 
frase: "con la economía que se produzca por 
efecto de las disminuciones consultadas en el 
artículo 3.0, y"; Y reemplazándose las pal¡:t­
brasfinales "el presente año" por estas otras: 
"el año 1947". 

El seflOr COLOMA (Presidente). Ofre2Co 
la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota~lón. 

• 

• 

• 
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Si le parece a la Honorable Cámara, SP. 

aprooaría la modificación del Honorable Se' 
nado. 

Aprobada. 
El artículo 11, ha pasado a sel; 10. s1n mo­

dificaciones. 
El señor SECRETARIO. Dice as!: 
"Artículo 11. La presente ley empezará a 

regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". . 

El señor COLOMA (Presidente). Se ha 
consultado por el Honorable Senado un aro 
tículo transitorio que era inciso primero del 
artículo primero del proyecto de la Honora-
ble Cámara. . 

- El señor SECRETARIO. Dice aSl: 
"Artículo transitorio. Autorizase al Pre' 

sidente de la República para invertir hasta 
la cantidad de cuatro millonés de pesos du­
rante el año 1947, a fin de atender a los gas­
tos que origine el funcionathiento del Hospi­
tal de CarabIneros, sin perjuiCio de las can­
tidades que con igual objeto figuren en la ley 
de presupuestos del mismo año": 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara se aprobará 'a 
modificación del Honorable Senado. 

El señor SANTANDREU. ¿Me permIte an­
tes de cerrar la discusión, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). SolicIto la 
ven1a de la Sala para conceder la palal)ra al 
Honorable señor Santandreu. 

.3.cordado. 
Previamente solicito el acuerdo de la Ho­

norab'le Cámara para aprObar la modificac1ón 
del Honorable Senado, que se refiere al aro 
tículo transitor10. 

Acorda.do .. 
Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor SANTANDREU. Deseo rogarle a la 

Honorable Cámara que acepte reabrir el de­
bate sobre el artículo 8.0, en lo referente a 
la situacIón del personal del Cuerpo de Cara­
bineros, en la parte en que se dice que: "pa­
ra los efectos de los quinquenios o de su re' 
tiro o jubilación le serán recpnocidos los ser­
vicios prestados, en cualquier carácter, en la 
Beneficencia pública, en los organIsmos semi­
fiscales o en las Municipalidades, siempre 
que estos servicios no fueran paralelos". 

El señor CORREA LETELIER. No hay 
acuerdo. 

El señor SANTANDREU. Agradecerla a la 
Honorable Cámara que se dignara oírme si­
quiera dos palabras, porque esta disposición 
es la transcripción exacta de lo que actual' 
mente está en vigencia respecto de. las Fuer­
zas Armadas. 

De suerte que no veo por qué al Cuerpo de 
Carabineros se le quiere colocar en una situa­
ción distinta, siendo que su actuación en la 
sociedad es tan conocida y apreciada, que me 
evita exponerla en esta oportunidad a la Ho­
norable ·Cámara. Sin embargo, pese a su gran' 

• 

de y efeCtiva labor, se le quiere negar bene­
ficios que esta misma Honorable Corporación, 
en ley recientemente dictada, concedió al 
personal de las Fuerzas Armadas. 

Por eso, como con este artículo se trata de 
colocar en las mismas condicionés al Cuerpo 
de Carabineros que al Ejército, rogaría a la 
Honorable Cámara, que acordara reabrir el 
debate sobre este particular. Y, aún más, me 
atrevo a solicitar la benevolencia de esta Ho­
norable Cámara para que se le preste su 
aprobación al artículo en la forma en que ha 
quedado con la modificación que le ha intro~ 
ducido el Honorable Senado. 

El señor BERMAN. ¿Me pennite una tnte-
'ó ? rrupCI n .... 

El señor CORREA LE1'ELIER. Pido la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presidente). StlUcIto 
el asentimiento de la Honorable Cá.mara para 
conceder la palabra a los Honorables señores 
Berman y Correa Letelier. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Ber-

mano 
~l señal BERMAN. Señor Presidente, en 

la .$e~ión .de ayer nos detuvimos largamente 
en este ahícul9 y manifestamos que la mo­
dificación del Honorable' Senado es doble­
mente conVeniente para el Cuerpo de Cara­
bineros y para su personal de sanidad por las 
siguientes razones: Primero, en la Honorable 
Cámara, le reconocemos los años de serv1 . 
cios al personal de sanidad del Cuerpo de 
Carabineros en otras entidades, pero no se 
€stablece que siempre que estos servicios no 
fueren paralelos con los prestados en esta 
Institución. Al. efecto, el artkcrlo 7.0 esta­
blece que "será computable para la jubila­

. ción del personal sanitario del Cuerpo de Ca­
rabineros el tiempo servido, en empleos de 
planta, a contrata o a jornal, sea en la Be­
neficencia Pública o en otros organiEmos 
s€mifiscales". Y esto podría interpretarse así: 
si un médico del Cuerpo de Carabineros tra­
baja en la Beneficencia y sImultáneamente 
pn el Cuerpo de Carabineros, pudiera doblar 
G duplicar los años de servicio.· 

El. Honorable Senado completó la idea 
agregando la frase '.' ... , siempre que no fue­
ren paralelos". 

Un señor DIPUTADO. Es lo más justo. 
El señor BERMAN. Por lo tanto, señor 

Presidente, la' indicación del Honorable Se­
nado en la parte que se refiere al personal 
de sanidad del Cuerpo de CarabinerOS eS más 
precisa y más justa. 

En ~egundo término, tal como lo ha infor­
mado el Honorable señor Santandreu, el Ho. 
norable Senadú tomó pie de la indicación 
nuestra para extender a todo el personal 
del Cuerpo de Carabineros una disposición 
que ya rige para el personal de las Fuerzas 
Armadas . 

• 

• 

• 
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, 
Siempre ha sido hábito en este Congreso, 

OOr lo menos en los últimos tiempos, de 'equi­
parar la situación de grado, de sueldos, de 

derechos y aún de obligaciones, de las distin­
tas fuerza.~ uniformadas. 

Creo, señor Presidente, que es excepcional 
para el Cuerpo de CarablnérOs encontrar per 
sonas qUe hayan servido. antes en la Bene­
ficencia o en la Municipalidad. Me parece 
que son pocos los casos, y por unos pocos' ca­
sos no' podemos mantener Una diferencia 

entre los dos cuerpos unHormados. Por eso 

vuelvo a insistir en que se vote por este mo· 
tivo el artículo 8.0 tal como lo despachó el 
Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Correa Lete­
Her. 

El señor CORREA LETELIER. Señor 

Presidente, yo comparto la opinión dei Ho­
norable señor Santandreu en el sentido de 

i 

que el personal del Cuerpo de Carabineros de· 
be tener en esta materia un tratamiento 
análogo al de los otros personales de las 

Fuerzas Armadas. Pero, señor Presidente, 
aquí estamos discutiendo un proyecto que se 
refiere al Hospital de Carabineros y es ló­
gico, tal como lo hizo la Honorable Cámara, 
que se refiera sólo al personal sanitario. En 

cambio, en la modificación del Honorable Se­
nado, que es muy amplia, se conceden nue· 
vos beneficios que son gravámenes para el 
Estado o para las respectivas Cajas de Pre­
vlliión. 

Yo creo, señor Presidente, que si esto tie­
ne un fundamento de justicia que nos ha 
indicado el Honorable señor Santal1dreu, lo 
lógico, lo que prestigia al Parlamento, es ini. 
ciar un proyecto de ley, estudiarlo en las 

Comisiones respectivas,. ofr a los organismos 

de previsión, darle el financiamiento corres­
pondiente y, en seguida, despacharlo. Pero no 

me parece oportuno aprovechar un proyecte 
sobre otra materia para conceder beneficios 
sobre cuyos alcances y financiamiento la Ho­
norable Cámara careCe totalmente de datos. 

Por estas razones, siento oponerme. a lii 
reapertura del debate. . 

El señor COLOMA (Presidente). No hay , 
acuerdo para la reapertura del debate. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

, 

l. NORMAS ESPECIALES PARA EL REEM­

PLAZO DEL PERSONAL DE LA JUDI­

CATURA DEL TRABAJO. 

El señor COLOMA (Presidente). Correll. 
ponde cOiltinuar la discusión del proyecto 
que establece la continuidad del funciona. 
miento de los Tribunales del Trabajo, cuyo 
personal se encuentra incluído en la planta 

suplementaria. . 
• 

Es DiputadO Informante el Honorable se-
ñor Campos. 

• 

==========c 
El proyecto está impreso en el Boletin N.O 

5,911. 
Ofrezco la palabra., 
EL señor CAMPOS.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente • 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

'palabra Su Señoria. 
El señor CAMPOS. Señor Presidente, es­

te proyecto fué aprobado en general en la 
sesión de .ayer y tratado ert particular has. 
ta el artículo 5.0, el que quedó pendiente por 
acuerdo de la Honorable Cámara. 

El artículo 5.0 establec~. 

"Facúltase a los funcionarias incluídos en 
la Planta Suplementaria del Escalafón Ju· 
dicial del Trabajo qUe tengan m:fs de quince 
años de servicio para acogerse a los benefi­
cios de la pubilación dentro de los doce meses 
siguientes a la promulgación de esta ley, con 

tantas treinta avas partes del sueldo de que 
disfrutaban como años de servicios tengan". 

Yo me he permitido someter a la conside­
ración de la Honorable Cámara una indica­
ción que tiene por objeto dar una facilidad a 
}os Ministros de la Corte del Trabajo de Iqui. 
que que, en virtud de la supresión de este 
tribunal, se van a encon:rar en una situa­
ción de verdadera injusticia. Me he permiti­
do proponer que la 'ley los faculte para jubi­
lar sin el tope de quince años, pues habría 
varios Ministros de la Corte que no tendrían 
Ese tiempo y que se van a retirar del serVi­
cio judicial, pues, al suprimirse la Corte de 

Iquique, para poder reincorporarse al esca. 
lafón judicial tendrían que trasladarse a 
otras ciudades, lo que no les COnviene. 

Por esto, me he permitido presentar la si· 
guiente indicación: 

"Artículo 5.0. Facúltase a los funciona-
rios incluídos en la planta suplementaria del 

Escalafón Judicial del Trabajo, que ·tengan 

más de quince años de servicios, para aco­
gerse a los beneficios de la jubilación y de­
más contemplados en los Títulos IX Y X Y 

en el inciso 3.0 del artículc 63 de la ley N o 
«,282, de 24 de septiembre de 1945, dentrO de 
los doce meses Siguientes a la promulgación 
de esta ley y can tantas treinta 'avas partes 
del sueldo de que disfrutan <:omo años de 

servicios tengan." 

Es decir, la indicación tiende a que no se 

les exija, como lo establece la ley respectiva, 
el limite de quince años para jubilar, sino 

que se les permita jubilar con el número de 

años que tienen. Esa es la proposición que 

he sometido a la consideración de la Hono­

rable Cámara. 
Por lo demás, hay otra indicaciJn firma­

da por los Honorables Diputados señores 

Manuel M(lntt y Errázuriz. Sobre el particu­

lar voy a ceder la palabra al Honorable se­
ñor Errázuriz. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
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venia del Honorable señor Campos, tiene la 
palabra el Honorable señor Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ. Señor Presiden-
te, abundando en las mismas consideracio­
nes que movieron al Honorable señor Cam­
pos a presentar la indieación que tiene por 
objeto permitir que los funcionarios de !a 
Corte de liql..ique puedan jubilar, no obstan­
te no tener los quince años de servicios, e~l 
compañía de mi Honorable colega, señor 
Montt, he presentado otra indicación en el 
mismo sentido, por la que se dan a los fun­
cionarios de la Corte de Iquique, facilidades 
para jUbilar sin las limitac.iones de tiempo 
-Ide qlünce añÜ'3 a que se ha referido el 
Honorable colega señor Campos y sin limi­
taciones en cuanto a la efectividad de lo que 
les corr.esponde por concepto de desahucio, 
a que se refieren los artículos 124 y 133 de 
la referida ley N.o 8,282, tomando como ba­
se para esto lo que ya se ha dicho, en orden 
a que los Ministros de la Corte de Iquique 
son hombres de edad, que nu tienen ql.!inoe 
años de servicios, y que se encontrarían en 

. una situación desmedrada e injusta. 
Por esto, la indicación del Honorable co­

lega señor Montt y del. Diputado que habla, 
da mayores facilidades que las propuestas 
por el Honorable colega señor Campos, en el 
sentido de evitar la limitación del término 
de quince años y evitar también las limita­
ciones establecidas en los artículos 124 y 131 
de la ley citada. Con esto se va a favoreoer 
11. Ministros de edad. 

Es todo cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofr~z-

C() la palabra. 
El señor CORREA LETELIER. Pido la 

pala::r:.t, señor Presidente. 
, El señor COLOMA (Presidente), Tiene la 
pala.bra Su Señoría. 

El señor OORREA LETELIER. Las Indi-
caciones de los Honorables colegas señores 
Campos y Errázuriz, signlfican un mayor 
gasto en el proyecto. ¿Está calculado a cuán­
t.Q asciende ~sto? 

El señor COLOMA (Presidente), IDI ex-
pediente no está en poder de la Mesa, 

Ruego a los Monorables Diputados se sir­
van devolverlo. 

El señor CAMPOS. En realidad, la indi-
cación que he presentado no significa un 
mayOr gasto, sino que únicamente se sus­
penden los requisitos que establece,¡la ley pa­
ra jubilar a los 15 años, es decir, se permite 
jubilar a estos funcionarios con tantas avas 
partes de sueldo como años de servicios 
tengan. 

El señor CORREA LETELlIDR. ¿Me per-
. mite, Honorable colega? 

Precisamente, con su explicación, se ve 
-claro que esta indicación significa mayor 

, 

gásto, ya que en la forma en que viene re­
dactada, pueden jubilar no s )10 los funci~ 
narios que tengan más de quince años de· 
servicios, s,ino los que tengan menos de quin­
ce años, lo cual significa un aumento en el 
número de jubilados. 

El señor COLOMA (Presidente).-, La Me-
sa estima que las indicaciones significan ma­
yor gasto y, en consecuencia, deben tener su 
origen en el Ejecutivo; por lo tanto, las de~ 
clara improcedentes. , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo quinto en la forma. 
propuesta por la Comisión. 

Aprobado •. - • 
• 

Terminada la discusión del proyecto. 
• 

9, U.t;«UGACJUN DI!; LA LEY N.o 1S,522, 

QUE ESTABLECIO LA HORA OFICIAL. 
-POSTERGACION DE LA DISCUSION 
DEL PROYECTO DE LEY RESPECTIVO. 

El señ'Ür COLOMA (Presidente). COrres-
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que deroga la ley N. o 8,522, que estableció la. 
hora oficial para toda la República. 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
1,087 y el informe de la Comisión de Gobier­
no Interior en el Boletín N.O 5,921. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñOr Reyes. 

-.Dice el proyecto: 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo l. o Derógase la ley N. o 8,522, de 
27 de agosto de 1946. 

Artículo 2, o La presente ley regirá desde 
las 24 hOras del día en que sea publicada en 
el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión general el proyecto. 

El señor MONTT. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

¿No podría dejarse la discusión de este pro­
yecto para la sesión próxima? 

El señor COLOMA (Presidente).­ No hay 
acuerdo. 

• , 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY. Rido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor GODOY. Cuando el Congreso 

• 

• 

Nacional despachó la ley anterior, lo hizo, .. 
prácticamente, con poco estudio, ateniéndose 
estrictamente a las explicaciones técnicas que 
nos dieron algunos Honorables colegas, que .. 
tampoco estaban muy seguros de entender. 

, 

De tal manera que, en esta oportunidad, es 
lógiCO que oigamos por lo menos al Honorable 
Diputado Informante; pues, en caso contra­
rio, pOdríamos incurrir en nuevos errores, 80-

• 

• 
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bre todo que se trata de reparar una situa­
ción bastante perjudicial. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acordaría 
postergar la discusión de este proyecto. 

Acord,.,· ... o. ' 
, 

10, DETENCION EN LA CIUDAD DE BUE­
NOS AIRES DE LOS DIPUTADOS SE­
ÑORES CESAR GODOY Y RICARDO 
FONSECA POR LA .J>OLICIA FEDERAL 
. ARGENTINA. 

El señor COLOMA (Presidente), Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
entrar inmediatamente !l la Hora de Inci­
dentes, 

Acorl_~do. 

El señOr COLOMA (Presidente), Solicito 
el asentimientn de la Honorable Cámara pa~ 
ra conceder aMO minutos al Honorable señor 
Godoy. 

Acorda(,o, 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señOr I GODOY. Señor Presidente, en 

sesión de ayer expuse a la Honorable Corpo­
racIón algunos antecedentes relacionados con 
la detención de que fuimos. víctimas en Bue-, 

nos Aires con el Honorable colega señor Fon-
seca. 

He seguida en mi exposición una conducta 
absolutamente Objetiva, pudiera decir, señor_ 
Presidente, que he tratado (!e decir estas pa­
labras y darle a la Cámara mis explicaciones 
siguiendo .')1 mismo método que opera en uno 
de los juramentes más solemnes que existen 
en Francia, es decir, hablando "sin odio ni 
temores", como lo recue-tda muy bien el ex 
Ministro, del Aire de Francia, Pi erre Cot, en 
el prefacio de su libro "Francia fué traicio­
nada" . 

Llama la atención seguramente de algunos 
colegas la ausencia de intervención del Cuer­
po Consular y Diplomático de Chile en los he­
chos a que me P.stOy refiriendo. 

No podríamos nosotros aplaudir la diligen­
cia con que intervino la representación de 
Chile en la Argentina, con el objeto de haber 
abreviado los vejámenes de que fuimos vícti­
mas, y. lamento tener que decir en esta Cá­
mara que, en general, los chileno.s residentes 
en Argentina están expuestos a hechos como 
éste, y peores, sin que casi nunCa se haga 
presente la representación . diplomática de 
Chile para llevarles la proteCCión que en su 

• calidad de ciudadanos chilenos merecen. 
Y esta situación, Honorable Cámara, espe­

cialmente se hace sentir en los territorios 
del sur de la Argentina, donde hay una vas­
ta, modesta y laboriosa población agrícola 
formada por ciudadanos chilenos que particu­
larmente Van de nuestras provincias austra­
les. Constantemente son objeto de atropello¡: 

, 

se les detiene, se les expulsa sin procedimien­
to judicial alguno del país yje les retienen los 
pocas bienes que han logrado acumular en 
largos años de trabajo en el país transandi­
no, y nunca señOr Presidente, actúan los re­
presentantes consulares y dlplomátiC{)g con la 
opOrtunidad necesaria para evitar estos vejá­
mene¡; de que suelen ser objeto de parte de 
autoridades argentinas. 

Ahora bien ¿qué proyección ha tenido en 
la Cámara de Diputados de la República Ar­
gentina el suceso de la noche del 26 de abril? 
En una de las primeras sesiones del nuevo 
períOdO ordinario, en representación de la 
Unión Cívica Radical Argentina, nuestro Ho­
norable colega el señor Candioti planteó, 
después de eXlponer los hechos, su protesta 
por lo sucedido y pidió., Honorables Diputa­
dos, que la Cámara argentina rindiera un ho­
menaje de desagravio a los Diputados Chile­
nos que fueron objeto de esos atropellos. El 
voto queá.ó para ser considerado en el curso 
de la presente s.emana. una vez, según expii­
có el Presidente de la Cámara, señor' Guardo, 
que recibiera los antecedentes que recabó del 
Poder Ejecutivo, dando satisfacción así al te­
legrama que le despachó el Honorable Presi- . 
dente de nuestra Corporación, una vez que 
él tomó conocimiento verbal de las explica­
ciones que con Fonseca le dimos en Su des­
pacho. 
, Quiero hacer abstracción de la circunstan­
cia de haber sido personalmente y con uno 
de mis compañeros más estimados, Secretario 
General del Partido Comunista, el señor Fon­
seca, obj eto de estos hechos. 

Quiero también hacer abstracción de la cir­
cunstancia de ser miembro del Partido Co­
munista, si bien hemos observado, señor Pre­
sidente, que para algunos sectores y órganos 
de prensa, que han perdida su respetabili­
dad, enceguecidos por la pasión o los prejui­
cios o por esta ola anticomunista que se ha 
desatado también en Chile como un eco de 
otros movimientos extraños a nuestro pais, 
esto ha sido motivo para llegar hasta a 
aplaudir los sucesos de que fuimos víctimas, 

Tenía deseos de haber hecho llegar a ma­
nos de uno de mis Honorables colegas, el Di­
putado conservador' señor Yrarrázaval un , 
anónimo cobarde que recibimos en relación 
con estos hechos y que trae el membrete del 
Club de la Unión. 
• ... oo... ••• .... ...' ..... ...... ...... .. .. oo ...... • .. oo .... oo 

-(Palabras suprimidas de la versión, en 
conformidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor LABBE. ¿Por qué Su Señoría se 
atreve a avanzar juicios sobre un Honorable 
Diputado? 

El señor GODOY. He dicho que si tuviera 
seguridad de que los hechos son así, 'habria 
hecho la denuncia correspondiente. Pero 
hasta me abstengo de mi primitiva intención 

, 
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de hacerlo llegar a sus manos, porque incluso 
eren que el hacerlo es rebajarse. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
Su Señoría retirar las palabras contrarias al 
Reglamento, que ha pronunciado. . 

El señor GODOY. Me parece que ninguna 
de las palabras que acabo de decir son con­
trarias al Reglamento. 

El señor COLOMA (Presidente). La suposi­
ción, aunque indirecta, que un señor Diputado 
haga sobre palabras o actos de otro señor 
Diputado y acerca de hechos como los de la 
referencia de Su Señoría, es contraria al Re­
glamento. 

El señor GODOY. No hago mayor cues­
tión de esto. Ya lo manifesté. , 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan 
retiradas las palabras. 

El sef'¡or GODOY. Lo que me importa es 
que la Corporación, cualesqulera que sean las 

, diferentes corrientes de opinión que se cru­
.;an en el seno de ella, no se manifieste aje­
na a estos hechos vejatorios al Parlamento 
chileno. en las personas de dos Diputados, y 
eomprenda que el atentado menoscaba su 
dignidad, en cuanto se violenta el respeto que 

. tradicionalmente se guarda en las democra­
cias a la investidura del parlamentario. Agra­
dezco el telegrama que Su Señoría, el Presi­
dent~ de la Cámara, envió a la Cámara ar-

. gentina en resguardo de la dignidad de esta 
Corporación y de los fueros que, por lo me­
nos si no jurídicos, de un sentido moral, me­
rece cada uno de sus miembros; y es de espe-

. rar que este lamentable episodio en nada 
pueda menoscabar la vieja y tradicional amis­
tad . que nos Uga al pueblo argentino, ajeno 
a estos hechos, y que también ha condenado. 

Las relaciones tan fraternales y sinceras 
que han presidido siempre la amistad de los 
dos pueblos no pOdrán alterarse pOr estalli­
dos de tipo nazi o desorbitaciones policiales. 

11. SUSPENSION DE LA SES ION. 

. El señor COLOMA (Presidente). Se 8IL<;­

pende la sesión por un cuarto de hora. 
-Se suspendió la sesión. 

1%. EXPOSICION DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR, REFEREN¡'E A ALZAS 
DE TARIFAS DE SERVICIOS DE UTI­
LIDAD PUBLICA. 

• 

El señor COLOMA (Presidente), Conti-
núa la sesión. 

Entrando a la Hora de los Incidentes, ofrez-
co la palabra al señor Ministro del Interior. 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior).­
Señor Presidente: 
He concurrido a esta sesión de la Honorable 

Cámara. con el objeto de hacerme cargo de 
las críticas que algunos Honorables Diputados 
han formulado al Gobierno, y señaladamen-

te al Ministro que habla, con motivo de la 
clictación de los decretos que autorizaron las 
alzas de las tarifas del gas, de la energía 
elér.trica, de los teléf~nos y de la movilización 
colectiva. 

• 

He leído, señor Presidente, con sumo lnte. 
rés, los discursos pronunciados sobre el te_ 
ma indicado, con el ánimo de conocer las 
r¡¡,zones que han movido a algunos Honorables 
Diputados ti. criticarme con tanta severidad. 
Con todo el respeto que me inspira la Hono_ 
rable Cámara, debo confesar que mi decep­
ción ha sido grande, por cuanto no he encon­
trado en los discursos a que me refiero, razón 
alguna que pueda llevarme al convencimiento 
de que el Gobierno de que formo parte, ha 
obrado equivocadamente al dictar 10s decre. 
tos impugnados. Se han limitado los Honora. 
bIes Diputados que discrepan con el Gobierno, 
a afirmar. en tono violento y a veces ofen_ 
sivo para el Ministro que habla, que las alzas 
dfcretadas son inconvenientes, precipitadas e 
Hegales, sin exponer, lo repito, los fundamen­
tos en que descansan tan enfaticas declara 

• ClOnes. . 
Con la mayor serenidad, señor Presidente. 

trataré de probarea la Honorable Cámara, 
que las resoluciones del Gobierno y las actua_ 
ciones del Ministro que haola, no son acree_ 
doras a las· duras criticas que se le han diri­
gido. 

Para ello, debo empezar por manifestar que 
se trata de materias delicadas y complejas 
sqbre las cuales no se puede opinar de ligera. 
por meras impresiones o en virtud de ante­
cedentes aislados o fragmentarios, sin correr 
el riesgo de incurrir en graves errores. Son, 
pues, materias que para ser dominadas exi' 
gen un maduro y dilatado estudio. 

¿Han realizado este estudio previo los Ha. 
TlOral:Hes Diputados que me han criticado? Me 
atrevo a pensar que no lo han hecho. La no. 
toria ausencia de razones y ,antecedentes téc_ 
nicos de sus discursos, lo demuestra palma­
r:amente. De sus plabras se desprende la con­
clusión de que al formular sus observaciones 
en el seno de la Honorable Cámara, ya cono_ 
cían la exposición hecha por el Ministro que 
habla, con el objetQ de explicar sumariamen_ 

. te a la opinión pública las razones que obli­
garon al Gobierno a autorizar las alzas de 
las tarifas de que se trata. Sin embargo, los 
Honorables Diputados que discrepan con el 

Gobierno, no han refutado uno sólo de los 
muchos datos y antecedentes en que dicha 
exposición se apoya, Del mismo modo, los nu­
merosos impugnadores que las medidas gu' 
b(~rnativas han tenido fuera del área parla. 
mentaria, tampoco han discutido la efectivi. 
dad de las cifras contenidas en la exposición 
citada, porque, desgraciadamente, represen_ 
tan realidades fatales e irremovibles, de le-

• 

• 

• 

• 
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jano origen, que han determinado consecuen' 
cias que no nos es dado evitar, como son lo~ 
aumentos de tarifas que todos, sin excepción, 
.lamentamos sinceramente. 

En efecto, el primero en deplorar c:stos 
aamentos es el Gobierno, que los ha ordena, 
do, Su mayor deseo habría sido no autorizar 
l()~, porque comprende que con ellos contri_ 
buye en cierto modo al encarecimiento de la 
vida y da pretexto para qUe los concitadores 
que ningún Gobierno deja de tener, cubran 
con una apariencia de razón sus juicios ad­
versos; pero el ejercicio del poder comporta, 
muy a menudo. penosos deberes que el go' 
bernante honrado, que sólo atiende al bien 
estar general del país, tiene la obligación de 

• 

cumplir, aunque el cumplimiento de esos de-
beres, mirado desde el estrecho ángulo de un 
.interés particular, hiera intereses que le son 
muy estimados, 

Tal ha ocurrido en este caso. 
• 

En efeeto, al asumir la Cartera de lo Inte­
rior, hube de imponerme de numerosas pre' 
sentaciones que las Empresas de gas, enero 
gía eléctrica, teléfonos y locomoción colecti­
va venían formulando desde hacia mucho 
tiempo a mis antecesores ~n el cargo, en vir_ 
tud de las cuales solicitaban la autorización 
correspondiente para alzar sus tarifas. Han 
fundado sus peticiones en que, desde hace 
muchos años, no obtienen las utilidades que 
les autorizan sus contratos o la Ley de Ser­
vicios Eléctricos, según el caso, debido a lo 
que ellas estiman tarifas bajas o insuficieJ,l' 
tes, como asimismo, en el hecho, que no cabe 
discutir, de que los elementos esenciales que 
sirven de base para la producción de sus 'res, 
pectivos servicios, de igual modo que los sa 
Iarlos de sus obreros y los sueldos de sus em­
pleados, han ido encareciendo, año a año, en 
términos tales, que ya las entradas de las 
Empresas sólo alcanzan para sufragar los gas­
lOS y dejar un remanente extraordinariamen' 
te estrecho de utilidad, que no guarda propor. 
ción con los montos de los grandes capitales 
invertidos en ellas, 

Poco despues recibí la visita de los directo. 
rios de los Sindicatos de empleados y obreros 
de las mismas Empresas, los cuales me ma_ 
llifestarc~! que, pese al aumento de sueldos' 
obtenidos por los primeros, en virtud de la 
fijación del sueldo vital para el año 1947, 
y al aumento de jornales' obtenidos por los 
s0gundos a mediadc.j de 1946, como conse­
cnencia de sus últimos conflictos colectivos, 
se encontraban en una situación económica 
desesperante. por lo cual solicitaban el apoyo 
del Gobierno para obtener de las Empresas, 
la concesión de nuevos aumentos de suel­
dos y salarios, lo mismo que numerosos be_ 
neficios más, como ser: un alza de la asigna- . 
ción familiar, pago de indemnización por años 

• 

.de servicios, de asignación de casa, de viáti­
cos, de primas de seguro de vida, etc., aun­
que !8galmente no estuvieran en condiciones 
oe exigirlos por no haber transcurrido toda­
vía los plazos señalados por la ley o por las 
actas de avenimiento para su correcta y opor_ 
~'ma formulación Durante muchos días exa­
ll1iné personalmente la situación de estos em_ 
pleados y obreros y llegué al convencimiento 
d.e que, en efecto, ésta era realmente aüic­
tiva. 

Como es natural, traté de que con la ayu- . 
da gUbernativa estos empleadOS y obreros 
pUdieran remediar su situación. Para ello, 
llamé a mi despacho ministerial a los se­
ñores gerentes de las diversas Empresas, 
les dí a conocer las demandas de sus per­
.::onales. y los insté a ceder en lo que esti­
maran justo. Todos estos gerentes, una vez 
conocido el objeto de mi llamado, me ma­
nifestaron que obraban en poder del Minis- . 
terio de mi cargo los antecedentes com.:Jle­
tos de cada una de las Empresas, propor­
cionados ,pOr la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos, y que el estudio de ellos de­
mostraba, sin lugar a réplica, que se encon­
traban' en la imposibilidad económica de po­
der satisfacer tales peticiones, no obstante 
reconocer que en gran parte éstas eran jus­
tificadas y respondían a sentidas necesida­
des de sus servidores. 

Ahora bien, como a su turno los emplea­
dos y obreros sostuvieran que las Empresas, 
contrariamente a lo afirmado por sus ge­
rentes, tenían utilidades suficientes para 
costear todos 11s beneficios que apetecían. 
que ocultaban hábilmente. el Gobierno dis­
puso que varias comisiones de contadores Y 
de expertos en esta clase de servicios, sali­
dos de la Dirección de servicios Eléctricos. 
de la Contraloría G~meral de la República 
y de la Dirección de Impuestos Internos, 
procedieran a efectuar una revisión minu-' 
ciosa y acabada de la contabilidad de cada 
una de las distintas Empresas, como asimis­
mo de su organización y funcionamiento. 
para poder establecer en forma precisa, con 

. datos y antecedentes fidedignos, que nadie 
pudiera discutir ni poner en duda, el verda­
dero estado financiero de todas ellas. 

• 
Pues bien, estos técnicos, que gozan de to-

da la confianza del Gobierno pOr su prepa­
ración, probidad y espritu público, trabaja­
ron tesoneramente durante casi tres meses, 
y el fruto de su labor 10 constituyen volu­
minosos e interesantes estudios que le han 
permitido apreciar al Gobierno, lo mismo 
que al Ministro que habla, el estado real y 
efectivo (U que Se encuentra cada una de 
la,'3 Elmpr€\'\as. Con sumo agradO, ofrezco a. 
los señores Diputados qUe deseen conocer a 
fondo estos problemas, los extensos y acu­
ciosos estudios a que me he referido . 

• 

• 
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dineros fiscales el costo de las alzas de tari-
fas. '," .' i, 

Debo, por consiguiente,. manifestar que las 
duras criticas que se han formulado al Go­
bierno, y especialmente al Ministro que ha­
bla, en el seno de la Honorable Cámara, ca-

• 

recen de justificacIón. 
En primer lugar, fluye de la exposición 

precedente, que el Gobierno no obró en for­
ma caprichosa al autorizar el alza de las ta­
rifas. Lo hIzo para Qar adecuada solución 
a dos necesidades justas, una del trabajo y 
otra del capItal, que de no ser satisfechas, 
habrían traído, como secuela obligada, un 
trastorno social de gravedad, que, a la pos­
tre, habría tenIdo que. ser resuelto con . la 
misma solución. Era sensato, entonces; llegar 
desde luego a la solucIón, eludiendo el even-
to Ingrato. ' 

En segundo lugar, el Gobierno no obró pre­
cipitadamente, como con tanta injusticia y 
ligereza se ha aseverado en esta Honorable 
Cámara. Por el contrario, ya he hecho pre­
sente que para resolver con pleno conoci­
miento de causa este problema de tanta tras­
cendencia, hizo que, previamente, varias co­
misiones técnIcas estudIaran minuciosamen­
te todas las fases de dicho problema, y sólo 
en atención a las conclusiones de tales comi­
siones procedió a alzar las tarifas en las pro­
porciones estrictamente necesarias a las ne­
cesidades que debían satisfacer. 

Lo dicho demuestra, además, que no se ha 
tenido razón para sostener en el seno de la 
Honorable Cámara que las notas del Direc­
tor de Servicios y del Ministro que 
habla, a que se dió lectura en sesión del día 
15 de abril último, constituían una respuesta 
induciente a error que maliciosamente hao' 
bría enviado el Gobierno, Esas notas, Que só­
lo se referían a la Compañía Chilena de Elec­
tric1dad y a la Compañia de Teléfonos de 
Chile, conten1an exactamente la verdad de 

• 

la. situacIón exIstente en la fecha de su en-
vío 

Voy a referirme ahora, señor Presidente, en 
particular, a las cinco Compañías autorizadas 
para alzar sus tarifas. 

La Honorable Cámara me permitirá. que 
desglose el caso de la Compañia de Teléfonos 
de Chile, por cuanto para referirme 'a ella 
tendría que dilucidar en un debate público 
delicadas cuestiones que se encuentran en es­
te momento sometidas a la reso'ución de un 
árbitro, el señor Ministro de Hacienda, de cu­
yo dictamen apelará seguramente una de las 
partes ante la Excma. Corte Suprema. En 
estas condiciones, y por ser el Gobierno 
precisamente una de las 'partes en la contro' 
versia. no parece discreto ni conveniente pa­
ra el interés público que el Ministro del In-

, 

terior entre en explicaciones o emita opinio' 
nes que pudieran ser aprovechadas, no impor­
ta en qué sentido, por la otra parte. 

POr eso, en esta oportunidad sólo diré lo si­
guiente sobre la Compañ,Ía de Te'éfonos de 
Chile: , 

1.0 Que los delegados reprp.sentantes del 
Gobierno dejaron constancia en' el seno del 
directorio. de la Compañía que el alza de ta­
rifas autorizada no innova.- ni tiene relación 
alguna con la pOSición adoptada por el Supre' 
mo Gobierno cuando les dIó instrucciones pa' 
ra que rechazasen el balance de la Compa-, 
ñía, correspondiente al año 1946, por no h<:­
bérsele confeccionado de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 16.0 de la ley N.o 8,403, de 
29 de diciembre de 1945, que aprobó los Con' 
venios de Bretton Woods; . 

2.0 Que el Gobierno autorizó a esta Com-
. . 

pañía para alzar sus tarifas en un 20 por cien' 
to porque con este aumento, que sólo se ha­
rá efectivo durante ocho mes,es del presente 
.:tño, la Compañía obtendrá únicamente un¡ 
mayor entrada de $ 22.000.000 m n., o sea. ni 
siquiera lo necesario para cubrir el desembol­
so de $ 35.520.558.37 a que ascenderán los aU' 
mentas legales de sueldos y lOS .aumentos de 
sueldos y jornales convenidos· con sus emplea­
dos' y obreros para los doce meses del aflO 

1947; y 
3.0 Que, en consecuencia, para la fijación , 

de las nuevas tarifas no ha sido necesario ' 
considerar, en forma alguna, el monto de :a 
"inversión neta" correspondiente al balance 
del año 1946, toda vez que, cualquiera que 
sea el monto de dicha inversión, la utilidad nO 

alcanzará jamás al limite máximo que con­
temp a el contrato-ley que rige a la Compa­
ñía, pues, como lo he dicho con anterioridad, 
la mayor entrada. que proporcIone la nueva 
tarifa será cOnsumida integramente por el 
aumento de los sueldos y salarios de los em­
pleados y obreros. 

El señor ROSSETTI. ¿Me permite una In-
terrupción, señor Ministro? 

El señOr CUEVAS (Ministro del Interior}.--­
Con mucho gusto, Honorab e Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
venia del señor Ministro, tiene ·la palabra Su 
Señoría. 

El señor ROSSETTI. ¿Su Señoría ha au-
torizado ya a la Compañía para alzar sus ta­
rifas? 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior) .. -
No, Honorable Diputado. 

Como se lo he manifestado particu'armen­
te al Honorable Diputado, el alza de las tari­
fas tiene que ser acordada por el Directorio 
de la Compañía y, en seguida, aprobada por 
el Supremo Gobierno. 

El señor ROSSETTl. Entonces, aun no se 
ha aprobado esta alza. 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior).,-. 
, 
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No, Honorable Diputado. No está aprobada 
• todavIa. 

Continúo, señor Presidente. 
Si la Honorable Cámara o alguno de sus 

honorables miembros quisiera tnayores ante" 
cedentes o detalles I'eferentes a la Compañía 
de Teléfonos de Chile, pediría a la Honorab:e 
Cámara se sirviera fijar una sesión seCI'eta 
para hacerlo, pues. lo digQ una vez más, nO 

• 

puedo entrar a dilucidár con mayor amplitud 
esta materia en un debate público,' env~rtud 
de la razón que ya he dado a conocer. 

Me referiré, en seguida, al caso de la C'om­
pañía Chilena de Electricidad. 

Las relaciones entre el Gobierno y esta Com­
pañía están regidas por un contrato de f·echfl 
10 de marzo de 1931, aprobado por el decreto 
con fuerza de ley N.o 29 de 11 de marzo del 
mismO año, del cual nadi·e parece haberse 
acordado al formular observaciones sobre el 
alza de tarifas que a esta Empresa se refiere. 

Este cont.rato fué parcialment·e modificado 
por la ley N.O 5,825 de 10 de mayo de 1936, qu~ 
le prestó su aprobación al llamado "Convenio 
Ross-Calder" . 

• 

POI' medio de este convenio se reorganizó la 
Compañía, se fijó Su pasivo no exigible en 
r 2.250.000 de acciones preferidas y $ 30.000.000 
de acciones ordinarias, con dividendos limita­
dos a 5 por ciento para las prim~ras, y la 'par­
ticipación del Estado en el rendimiento de laS 
segundas, y se determinó asimismo el pasivo 
exigible, reduciéndolo principalmente a Bonos 
Hipotecarios y a una obligación prendaria a 
largo plazo. Los bonos' suman actualmente 
r 3.732.300, que tienen derecho a un 8 por cien­
to de interés, y r 609.125, que ganan el 7 por 
dento. La Obligación prendaria asciende a 
r 6.903.665, que ganan un 5 por ciento de tnte­
rés. Cabe advertir, además, que la parte de bO­
nos que está en poder de terceros gana los in­
tereses señalados de 8 pOr ciento y 7 por cien­
to, y que la parte de dichos Bonos que está en 
poder de la South Amerícan Power Co., redi­
túa ,sólo el 5 por ciento. 

Según el mismo Convenio, de las entradas 
netas anuales deben deducirse, en primer lu­
gar, entre un 16 por ciento y un 20 por cien­
to para reémplazos, mejoras y extensiones. 
Del saldo de las entradas se pagan los inte­
reses de los Bonos Hipotecarios y de la Obli­
gación prendaria~ y el resto se destina, dedU­
cida la reserva legal, al pago de dividendos de 
las acciones. Cuando no se pueden pagar 103 

intereses totales de los Bonos y de la obliga­
ción prendaria, se emiten, por la parte inso­
luta, vales sin intereses, que deben ser resca" 
tados en ejercicios financieros posteriores que 
sean más favorables. Cuando se emiten estos - , 

va'es, los tenedores de acciones, tanto prefe-
ridas como ordinarias, no reciben dividendo 
.alguno. 

Pues bien, desde la vigencia de la ley N.O 
, 
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5,825 hasta el año 1944 inclusive, o sea, duo 
rante nueve años, las entradas de la Compa-

, . 
ñia han sido insuficientes para pagar los in-
tereses de los Bonos y de la Obligación pren" 
daria, lo que la ha obligado a emitir vales 1)io 
intereses por cerca de $ 170.000.000.00, que 
han aumentado, lógicamente, el pasivo exigi" 
ble. Durante los mIsmos nueve años, no se 
han repartido interes,es a las acciones pre'fe" 
ridas y ordinarias. Sólo en el año 1945 y 1946, 
por efecto de entradaS adicionales especiales 
que no se repetirán, como lo fué la venta' de 
la Empresa de Tranvías" se han podido pagar 
los intereses exigibles de los Banas y obliga­
ciones, se ha redimido una parte de los vales . 
sin intereses emitidos con anterioridad, y se 
han pagado intereses a las acciones, aún cuan­
do en proporción muy inferior a su derecho 
límite. Lo dicho basta para demostrar que la' 
situación financiera de esta Compañía. den" 
tro de la ley que la rige, está muy lejos de 
ser normal. 

En efecto, de conformidad cOn lo dispues­
to en el inciso 2.0 del artículo 56 del contrato­
ley citado, si la utilidad neta nO alcanzare 
durante tres años consecutivos a un 10 por 
ciento anual sobre el capital inmovilizado, la 

Compañía podrá alzar Sus tarifas, presentan­
do al efecto, a la.aprobación del Gobierno un 
nuevo Pliego de Tarifas. En este caso s'e en­
cuentra, precisamente, desde hace muchOS 
años consecutivos la Compañía de que m~ 
ocupo. 

Por eso, al autorizar a la Compañía Chile­
na de Electricidad para alzar sus tarifas, el 
Gobierno ha debido considerar no sólo los au" 
mentos de sueldos y jorna;es convenidos para 
el año 1947, que suman $ 11.000.000.00 para 
los empleados y $ 16.500.000.00 para los obre­
ros, sino, también, las condiciones económicas 
y financieras en que la Compañía se desen­
vuelve, condiciones que, como ya lo he dichO, 
SOn desfavorables y han sido representadas en 
varias oportunidades al Gobierno por el Di-
1'ectorio de la Compañía. 

El señor ABARCA. ¿POdría hacerle una 
pregunta, señor Ministro? 

El señor CUEVAS (Ministro del InteriorJ.­
Con mucho gusto, señor Diputado, admito su 
pregunta. 

El señOr COLOMA (Presidente). Con la 
venia del señor Ministro, tiene la palabra el 
Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA. Hasta aquí la exposi-
ción del señor Ministro, deja indudablemente, 
establecido que esta Compañia no percibe uti­
lidades por el capital que ella tiene invertido 
en esta Empresa. 
, 'Creo que analizado así el problema, pare­
cería arbitraria la actitud de los que hemos 
sido opositores a que se alcen las tarifas de 
esta Empresa. 

Cabría hacer, entonces, esta pregunta: 

.. 

• 
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¿Cuántas veces esta Compañía, con las uti­
lidades que ha obtenido, ha recibido el total 
de su capital, y en cuántas veces lo ha sobre­
pasado? 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior).­
Los técnicos que han estudiado la situación 
financiera de la Compañía han establecido 
expresamente que las inversiones hechas no 
han sido totalmente pagadas todavía, porque, 
como Su SeflOría sabe, una Empresa de esta 
ínqole está haciendo inversiones día a día. 
N o hay año en que esta Compañía no haya 
invertido una gruesa cantida,d de millones en 
instalaciones nuevas; porque una Empresa dp 
e>=ta índole, repito, no puede permanecer es­
tacionaria con el material que tenía en el 
instante mismo de su fundación. 

El señor CARDENAS. Por eso este invier­
no habrá que racionar los servicios. ¡Debido 
a e~·a renovación debe ser! ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los señores Diputados guardar silencio. 

El scfíor CUEVAS (Ministro del InteriorJ.­
La Dirección de Servicios Eléctricos ha ca'l­
culada que, si Se quiere dar en 1947 cumpli­
miento integral a las disposiciones de la ley 
5.825, inclusive con una pequeña participa­
ción del Estado, la Compañía debe obtener 
una entrada neta de $ 169.00a.000.00. La en· 
trada neta de 1946 fué sólo de $ 122.500.000.00. 
suma que na aumentará sensib'emente en 1947 
si se toma en cuenta que el racionamiento de 
este año será mayor que el del año pasado, 
y, por lo tanto, los consumos se verán .dete 
n!dos en su crecimiento normal. En conse­
cuencia, el déficit de entrada para el presen­
te año será de $ 46.500.000.00, el cual, COI1 el 

mayor desembolso de $ 27.500.000.00 que re­
presentan los aumentos de sueldos y salarios, 
subirá a $ 74.000.000.00, Y necesario es agre­
gar que se elevará todavia a $ 94.000.000.00 
sl se t~ma en cuenta el alza de los precios del 
carbón y el carboncillo, y el mayor consumo 
de estos combustibles por la sequía d·el año 
actual, que completa la serie más desastro' 
Sa de años secos conse::1tivos registrados en 
la zona en que están ubicadas las plantas hi­
dráulicas de la Compañía. 

Pues bien, Honorable Cámara, para saldar 
este déficit, la Compañía sólo ha cantado has­
ta ahora con $ 12.000.000.00 que le producirá 
el aumenta de las farifas opciona'es, implan­
tadas por la Compañía en diciembre de 194fi, 
y contaba con $ 42.000.000.00 que le iba a prO­
ducir en el resto del presente año, o sea, en 
ocho meses, el aumento de las tarifas oficia­
les que le había autorizado el Gobierno, que 
era de $ 0.40 por kilowatt hora para los con­
sumos residenciales y comerciales, y de $ 0.3() 
para los consumas industriales. 

De los datos expuestos, se desprende una 
conclusión categórica: que la Compañía, pese 
al . alza de tarifas que le había acordado el 
Gobierno, quedaba para el año 1947 con un 

déf\cit de $ 40.000.000.00, déficit que debia 
crecer todavía en varios millones de pesos 
más si se considera que, por disposición de 
S. E. el Presidente de la República, el alza no 
se iba a apligar a los consumos de empleados 
y obreros de escasos recursos, inferiores a do­
~e kilowatts mensuales. Es decir, la Compañía 
quedaba en situación inferior a la que, en 
virtud de su contrato, puede solicitar del Go-

• 

bierno. 
Debo añadir que, contrariamente a lo que 

el público generalmente cree, las tarifas alza­
das no habían experimentado aumentos de 
ninguna especie desde octubre de 1938, o sea, 
habían permanecido invariables casi. nueve 
años. En estos mismos nueve años, el sueldo 
vital de los empleados particulares ha subido 
de $ 400.00 a, $ 1.995.00; la tonelada de caro 
bón, de $ 184.00 a $ 630.00; la tonelada de 
carboncillo, de $ 160.00 a $ 450.00; el metro 
cúbico de gas, de $ 0.60 a $ 1.60; la unidad de 
tráfico transportada por los Ferrocarriles del 
Estado de $ 0.15 a $ 0.43, Y "El Mercurio" y 
otros diarios importantes del pais, de $ 0.60 a. 
$ 2.00. 

En presencia de estos datos, que tan e1<r 
CUE'ntemente nOs demuestran el ritmo asc€n­
dent·e que han tenido los precios de todos los 
consumos, ¿hay alguna razón, por deleznable 
que sea, para sostener que las tarifas de la 
energía eléctrica deben permaneC'er estaCio­
narias. sobre todo si se considera que tres e:e­
mentas esenciales para la producción ele di­
cha energía, como son lo~ sueldos y salarios, 
carbón y carboncillo, han subido entre tm 300 
y un 500 por ciento durante el mismo lapso? 

Tenemos, por consiguiente, que si el Go­
bierno hubiera aplicado en su integridad la 
pauta que rige la. gestión económica de la 
Compañía Chilena de Electricidad, conteni­
da en una ley, la número 6.825, de 10 de ma­
yo de 1936, que aprobó el Convenio Ros~­
Calder, y que fué defendido con extraord.l­
nario brillo en esta misma Honorable Ca­
mara por los "leaders" del partido político a 
que pertenece el Honorable señor Loyola, las 
alzas debieron haber sido considerablementA 
mayores Que las decretadas por el actual 
Gobierno. 

Con respecto a la Compañia Nacional de 
Fuerza Eléctrica, que hace el servicio públi. 
r.o de Antofagasta, Viña del Mar, Curicó (con 
Malina. Lon tué y Rauco), Linares, San Ja" 
vier (con Villa Alegre), y Punta Arenas, que 
se rige por la Ley de Servicios Eléctricos, el 
informe de los contadores y peritos revisado­
res deja constancia que en. estas Empresas 
el ejercicio financiero de 1946, dejó, sobrel(lll 
capitales inmovilizados respectivos. los si­
guientes porcentajes de utilidad: 

3.7 010 en Antofagasta; 
0.54 010 en Viña del Mar; 
8,7 010 en Curico; 

'. 
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en Rancagua y San Fernando ~ 0.85 en Tal­
ca; $ 1.50 en Parral; $ 1.15 en Chillán. Los 
Angeles y Tem uco; $ 0.95 en Concepción; 
$ 1. en Victoria y Lautaro; $ 0.80 en La 
Unión y Osorno; $ 0.71 en Vald~via. 

Debo agregar, a mayor abundamiento, que 
para los consumOs residenciales y comercia-

• 
les las nuevas tarifas autorizadas a la Coro-

, 

pañía Chilena de Electricidad no incluyen 
ningún pago par cargo fijo, pago aüicional 
por recinto que tienen la mayoría de las ta­
rifas que acabo de citar como términos de 
comparación. En consecuencia, puede asep­
rarse que esas tarifas, con las alzas acorda­
das, siguen siendo prácticamente más bajas 
que la casi totalidad de las tarifas análogas 
de otras ciudades. En cuanto a las tarifas 
industriales, la comparación las sitúa, con la 
excepción única de Valdivia, como las más ba-
, ' 

las. 
¿En dónde queda, ante estos números irre­

futables, que incluyen las veinte ciudades 
más importantes del país, la afirmación de 
que las tarifas tan severamente criticadas 
no tienen precedentes en Chile? 

Se ha expresado también en esta Honora­
ble Cámara otro concepto perentorio: que las 
alzas' de tarifas eléctricas elevan el casto de 
la vida en porcentajes inmoderados. 

¿A cuánto ascienden esos porcentajes in­
moderados? ¿Los ha calculado alguien? Me 
atrevo a pensar que no lo ha hecho nadie y 
que esta afirmación sólo nace de alguna sim­
ple impresión personal. 

Pues bien, yo se lo VOy a decir a la' Ho­
norable Cámara, sobre la base de los cálculos 
practicados por los peritos de nuestra Direc­
ción General de Servicios Eléctricos. , 

Las alzas pueden elevar el costo de la vida, 
sea por su influencia en el costo de la pro­
ducción industrial, sea por su influencia en 
el presupuesto doméstico. 

Veamos el primer casO. El alza decretada 
sólo afecta el 17 por ciento de los consumos 
industriales, pues no se aplica a las tarifas in­
dustriales opcionales de la Compañía Chile­
na de Electricidad, que comprenden el 83 por 
ciento restante de los consumOs industriales. 

Las estadísticas globales chilenas señalan 
que el consumo de energía eléctrica en las in­
dustrias manufactureras salvo el caso de 
industrias fuertemente electrificadas, cama 
la fabricación de carburo de calcio y la me­
talurgia del cobre por vía electrolítica es 
un porcentaje pequeño del costo total de pro­
ducción. También es pequeño ese porcentaje 
en las industrias extractivas, lo que aquí no 
interesa, pues las industrias del salitre, del 
cobre y del carbón, emplean la electricidad 

• 
que generan en plantas propias. 

El libru "Política Eléctrica Chilena", resu­
men de largos y completos debates desarro­
llados en el IJ:lstituto de Ingenieros de Chile. 

, 

que firman los prestigiosos prOfesores e inge-
nieros, señores Harnecker, Palma, Claro, Ed­
wards, Monge, Sánchez y Santa María 
debates que fueran el punto de partida para 
que la Corporación de Fomento estructurase 
más tarde su plan de electrificación nos 
indica que para Chile, como término mediO, 
la energía eléctrica representa un costo que 
es sólo el 3.7 par ciento del costo total de 
producción. , 

A mayar abundamiento, he hecho sacar es­
tos mismos datos de la Sección Rol Industrial 
del De:Jartamento de Industrias Fabriles del 
Ministerio de Economía, y se han obtenido es­
tos términos medios: entre 0.4 por ciento y 
1.7 por ciento para industrias alimenticias 
(aceites comestibles, panadería~, molinos de 
cereales, cervecerías); entre 0,4 por ciento y 
2.6 por ciento en industrias textiles (hilan­
derías, tejidos, vestuarios); entre 0.2 par cien­
to y 1.1 por ciento en industrias forestales 
(maderas, parquets, corchos); entre 1.8 por 
ciento y 4.9 por ciento en papeles y carto­
nes; entre 0.1 por ciento y 1.4 par ciento en 
industrias químicas (jabones, perfumerías, 
aceites, tinturas, productos farmacéutic-oo); 
entre O. 2 par ciento y 1.9 por ciento en in­
dustrias de neumáticos, cueros, pieles y cal­
zado; entre 0.5 por ciento y 2.2 por ciento en 
industrias de vidrios y cerámicas; entre 0.5 
por ciento y 8 por ciento en industrias de me­
tales; entre 0.4 por ciento y 1.5 por ciento 
en imprentas. 

Sobre la base de estas cifras, deducidas del 
examen de 64 industrias características, se 
puede establece que un alza del costo de la 
energía ':!léetrica que alcanzase aún al 50 por 
ciento, aumentaría el costo de la prOducción 
industrial en tres casos en 7 ,:lar ciento, 4 por 
ciento y 2.5 por ciento, y en todos los de-

. más en menos de 1 por ciento. Y puede ad­
vertirse todavía que en la realidad los valo­
res más elevados a que me he referido no se 
presentarían, pues las industrias que tienen 
consumos fuertes de energía eléctrica son pre­
cisamente las que se acogen a las tarifas opcio­
nales. para las cuales no ha habido alzas. 

Veamos, ahora, el segundo caso. Aunque 
no hay estadísticas detalladas respecto de la 
influencia que el costo de la energía eléctri­
ca tiene en los presupuestos domésticos, pue­
den sacarse cifras medias de las antecedentes 
que vaya exponer a continuación. 

En la Compañía Chilena de Electricidad, 
que da servicio eléctrico, como ya lo he di­
cho, a Santiago, Valparaíso, Los Andes, San 
Felipe y San Bernardo, los consumos de 
alumbrado en habitación, que pagan las ta­
rifas que ahora se han alzado, sumaron en 
1946, $ 58.886.000 kilowatthoras, que se dLs­
tribuyeron en 81.500 clientes. Esto da un 
consumo medio mensual, por consumidor, de 
60 kllowatthoras, y como el precio de estos 

, 
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:ülowatthoras se han alzado en $ 0.40, la 
wenta mensual de luz subirá, término me­
dio .. en$ 24.00. . 

para Viña del Mar, si se descuentan 1 736 
clientes, que .hacen consumos en calefacción .. 
cocinas eléctricas yagua caliente, y que son 
por lo tanto !.rente acomodada, quedan 7.241 
clientes, que hacen un consumo anual de 
4.124.000 kilowatthora. Esto corresponde a 
47 kilowatthora mensuales por cliente. Aho­
ra bien, como el precio de estos kilowatthora 
ha sido alzado en $ 0,40, el aumento medio 
mensual del presupuesto doméstico en esa 
dudad. por efecto del alza de tarifas que se 
:mpugna, alcanzará a $ 19.00. 

Debe recordar la Honorable Cámara que 
Dinguna de las cifras que acabo de dar, es 
aplicable a los consumos inferiores a 12 ki­
lowatthora por mes, porque, como ya lo he 
dicho, esos consumidores modestos no serán 

·3fectados por aumento alguno, en virtud de 
cma humanitaria resolución de S. E. el Pre­
;,idente de la República. 

No creo que en vista de estos anteceden­
tes técnicos y numéricos, que establece con 
precisión la influencia que las alzas decreta­
t1as tHmen sobre la producción manufacture­
::-a y sobre los presupuestos de los hogares, 
pueda seguirse sosteniendo que el Gobierno 
ha encarecido desmesuradamente la vida por 
este motivo. 

Para combatir las alzas de tarifas de la 
~nergía eléctrica se ha dicho, finalmente, que 
-el capital de las Empresas se presenta abul­
tado por las Compañías, como asimismo, que 
se ocultan las utilidades verdaderas, aumen-

.. ~ando ficticiamente los gastos de explotación. 
Sostengo que actuálmente una Y otra cosa 
50n imposibles de hacer. En efecto, la elec­
tricidad no es hoy una cosa misteriosa; se 
sabe cómo se produce, cómo se transporta, 
eómo se distribuye, y hay cifras estadísticas 
universales que permiten a los Ingenieros Y 
especialistas fijar, aún sin hacer un inven­
tario nrolijo, cuánto vale una planta genera-

.&. 
". ' dora hidráulica o una planta termICa, cuau-

to una subestación transformadora, cuánto 
el kilómetro de línea de transmisión en alta 
tensión, cuánto una red subterránea de dis' 
~ribución. cuánto una red aérea, etc. 

El señor ROSSETTI. ¿Me concede una 
interrupción el señor Ministro? . El señor CUEVAS (Ministro del InterlOr .. -
Con mucho gusto. 

El señor COLOMA (Presidente>. Con la 
venia del señor Ministro, tiene la palabra Su 
Señoría .. 

El señor ROSSETTI. Yo quería observar, 
.. eñor Presidente, en cuanto se afirma que los 
valores de la Compañía están abultados, que 
Ya hay antecedentes fidedignos al respecto. 
sobre todas estas. Compañías. Y no me refiero 
en. este caso a la· Compañía de Teléfonos de 

• 

Chile, sino a la Compañía Chilena de 
tricidad. . . 

• 

Sab::· Su Seflaría que la Compañía se hizo 
avalu:lF sus bienes en mil quinientos millones 
de pesos, o sea, en cincuenta millones. de dó­
lares, según un acuerdo pro forma entre el 
Fisco y la Compañía. 

Igualmente, debe saber el señor Ministro, 
~ue esta Compañía está dispuesta, según mis 
lllíürme", a vender al Fisco esta Empresa en 
v.na c~ntidad equivalente a los dos tercios de 
la antIgUa cifra, lo que está demostrandú que 
el avalúo de esta Compañía de $ 1.500.000 .. 000 '. ," , con el eua] figura en una especie de acuerdo 
l~ro fOl'm::t, es un avalúo real~el1ite equivoca':' ao. . . . .. 

y esto lo digo aquí públicamente. 
Todavía ól1ás. Esta Compañía, según se sabe, 

ofrece vender al Fisco el total de la empresa, 
no en la "uma indicada en aquel acuerdo . ' SIllO en una suma muy inferior, lo que revela 
que hay un abultamiento de valores, que es 
necesario precisar. .. 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior). . 
~~edo ~edr al Honorable Diputado, que a 
e~te GODlerno, por 10 menos, la Compañia 
nunca le ha hecho ninguna proposieión de 
venta de su empresa. . 

El señOr ROSSETTI. Pero hay insinuacio­
nes en tal sentido, señor Ministro.' 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior). . 
y s.i ~,n alguna oportunidad hiciera esta pro­
pOSICJan, y el Gobierno resolviera adquirirla 
naturalmente tendría que hacerSe un avalú~' 
estricto de sus bienes, en forma que se cum­
pla la Ley de Servicios Eléctricos 

El señor ECHA VARRI. j E!1tol~ces no bas­
ta que lIaya comprado los carros! ' 

El sen?r CUEVAS (Ministro del Interior). . 
De la mlsma manera, son conocidos las gastos 
normales de explotación, pues la técnica seña­
la, con precisión suficiente, cuánto es aceptable 
q~,e se gaste en reparaCiones, en conserva­
ClOn; etc .. Del mismo modo, están determina­
d!l'~ por cifras universa:les las depreCiaciones 
flSlC~S de tOd,os !os elementos que integran 
un SIstema electTlco, y, finalmente, no pueda 
haber tampoco discusión sobre el monto de 
los seguros, contribuciones y gravámenes que 
debe pagar cada Compañía. 

• 

Desgraciadamente, los impugnadores de las 
alzas de tarifas, tanto dentro de la Hono­
rable Gámara como fuera de ella, no se han 
detenido ni por un instante a considerar es' 
tos antecedentes de carácter técnico, que son . 
los únicos que un Gobierno serio puede tomar 
en cuenta. Si lo hubieran hecho, seguramen­
te las impugnaciones y críticas, formuladas, 
lo repito, por· meras impresiones pocsonales, 
o en consideración de datos aislados o frag­
mentarios, no se habrían producido. 

Paso, ahora, a referirme a las alzas de ta­
rifas de las Compañías de Gas de Santiago y 
Valpa,xaíso . 

\ 

• 
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Co,nlo la ind~stria del gas, tanto en su pro-
ducción como en su venta, tiene' caracterís­
ticas más simples que la de la energía elée­
triea, se ha generalizado el procedimiento de 
determinar las' tarifas por medio de una fór­
mula qUe permite calcular las variaciones del 
precio de venta del gas en función de las va­
riaciones del precio del carbón y del aceite 
Diesel, que son las materias primas de la fa­
bricación; de las variaciones de los sueldos y 
jornales y de la variación del precio de venta 
de los subproductos de est.a industria, que 
son, principalmente, el cake, y, con menor 
importancia, el cokecillo, el alquitrán y las 
aguas amoniacale.s. Se comprende que si el 
carbón y el aceite Diesel suben de precio,. y 
que si se pagan mayores sueldos y salarios, 
el precio del gas debe aumentar; en cambio, 

si el coke y los demás subproductos se pue' 
den vender a mejor precio, este factor debE­
influir fayorablemente para bajar el precio 
del gas o para disminuir el alza proveniente 
de los otros dos factores. 

Como sería absolutamente inadecuado ex. 
plicar aquí la estructura de esa fórmula ma' 
temática, que se ha usado para la fijación de 
las tarifas de gas en virtud de un Decreto 
Supremo' desde el año 1941, daré en una for­
ma sencilla las explicaciones numéricas refe­
rentes al gas de Santiago. 

En esta ciudad se vendieron, en 1946. re-
o 

dondeando cifras, 90.100.000 metros cúbicos 
de gas, con un consumo de 131.400 toneladas 
de carbón y 5. 95G toneladas de aceite Die­
sel. El precio del carbón en ese año fué de 
$ 533. 10 por tonelada, y el del aceite Diesel, 
de $ 1. 005 por tonelada. En 1947, esqs pre­
cios son de $ 599.30 para el carbón y $ 1.315.70 
para el aceite. De estas cifraS, por un cálculo. 
aritmético de propQrcionalidad, se deduce 
que el metro cúbico de gas costará en es~ 
año 9,66 centavos más que en 1946, por el 
aumento del preoio del carbón y 2.05 centa. 
vos más por el aumento del precio del ac-ci­
te, lo que da un total de 11,71 centavos de au­
mento por concepto de· mayor precio de las 
dos materias primas de la fabricación riel 
gas. 

No se esperan para 1947 variaciones de 
precio para el alquitrán, el cokecillo y las 
~uas amoniacales. En cambio, nara el prin.­
cipal subproducto, que es el cok e, se prevé 
que el mercado admitirá un aumento de pre­
cio de $ 51. 60 por tonelada, lo que, conod­
do el rendimiento en cake por cada tonF'la­
da de carbón que se destila, permite calcu­
lar en 1.71 centavos por metro cúbico de 

. lo que se obtendrá por la venta dé este 
subproducto. Esto reduce, entonces, a $ 0.10 
el mayor precio del gas por el conjunto de 
los tres factores hasta ahora considerados. 

Quedan, por consiguiente, que considerar 
los aumentos de sueldos y jornales. convenl-

• • 
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dos con los empleados y obreros, que suman, 
en la parte qUe debe cargarse a gastos dt> 
explotación, $ 13.200.000. Parte de este ma-

. yor gasto se financia con laS mayore& entr,,­
das que la Compañía debe tener en 1947, 
respecte, de 1946, por el aumento de los con' 
sumos y por el aumento del número de ser 
vicios, a cada uno de los cuales correspon­
de UIl pago fijo adicional. Estos aument-os 
vegetativos se han estimado en un 8 por­
ciento. Con esto, resulta que los $ 13.200.000. 
de mayores sueldos y jornales, que h¡l.:' 
que cubrir, están financiad6s por el aument4 
vegetativo que alcanZa a $ 3.200.000, quedan­
do por la tanto, sólo $ 10.000.000 que hacer gl'a­
vitar sobre el precio del gas. Esto da 10.28 
centavos por metro cúbico. Pero todo lo an 
terior supone esta alza aplicada durante el 
año completo. Como no será posible aplicar 
alza sino a partir del 1.0 de abril, en tanto 
que todas lres variaciones de precio de les 
elementos para producir el gas, lo mismo que 
los aumentos de sueldos y jornales, se ha' 
rán regir desde el 1. o de enero, el aumento 
de pl'ecio de 20,26 centavos se elevará a 24 . 
centavc.s, que es el alza .:¡ue ha au~rizado 
el Gobierno. 

Este método riguroso de cálculo fijado, 
lo repito, por un decreto supremo en plena 
vigencia desde el eño 1941 demuestra que 
la tarifa nueva que el Gobierno ha autoriza­
do está plenamente justificada. Ella repre­
senta, por lo demás. sólo un 17,5 por ciento 
de aumento sobre la tarifa antelÍor. . 

Para no cansar a la Honorable Cámara, me 
parece que deb-o evitar la exposición de los 
detalles del cálculo análogo hecho para la 
Compañh de Gas de Valparaíso, a la cual se 
autorizó un alza de 35 centavos en el precio 
del metro cúbico de gas, lo que es un aumen' 
to medio de 37,5 por ciento sobre la tarifa 
anterior. Este aumento ha resultado mayor 
c;ué el de santiago, porque en ValparaÍ$O y 
Viña del Mar, debido a la escasez de agua 
potable, se ha restringido el uso de los cali­
fonts, con lo cual el consumo de gas, en 103 

meses que van corridos del afta en curso. en 
vez de aumentar ha quedaJoestacion~rio. 
Además, en aquellas ciudades el coke tiene 
una demanda pequeña, porque, dado su cli­
ma templado, no existen prácticamente sis­
temas de calefacción central que hagan uso 
de ese combustible. 

LA MOVILlZACION COLECTIVA 

Voy a referirme, ahora, lo más somera.men­
te que me sea posible, a las alzas de tarifas 
de la movilización colectiva 

Este prOblema tiene dos fases: la de los 
tranvías, que pertenecen a una Empresa en 
que es socio el Estado, y la de los' autObu­
ses y microbuses, que pertenecen . en un 

• 
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95 o 'o a empresarios particulares. Es indis­
pensable, por lo tanto, tratar por !-:eparado 
am bos aspectos del problema. . 

El problema tranviario 
, 

Empe~ré, pues, por el problema tranVIa· 
rio. 

Hasta fines del año 1937, las entradas ae 
explotación de los servicios tranviarios de 
Santiago y San Bernardo eran ligeramentf~. 
superiores a los gastos, de manera _ ~ue S!l 
propietaria en eSa época, la Compama ChI­
lena de Electricidad, podía mantener esto" 
servicios sin grave perjuicio para sus finan' 
zas. pero, a partir de 1938 los gastos de ex' 
plotación crecieron de tal manera que el 
déficit anual llegó en abril de 1941 a 
$ 24.000,000. 

El 7 de mayo de 1941 se produjo una huel­
ga. general de empleados y obrer?~ porque 
la Compañia no accedió a las' petICIOnes de 
r:arácter económico formuladas por ~llo¡.;. 
Esta huelga de ~erm inó la intervención dp l 
Supremo Gobierno, quien nombró, con ca­
rácter transitoric, un Administrador de. la 
Empresa, de conformidad con nuestra legi.~­
lación del trabajo. A consecuencia de la de­
mora habida en lOs arreglo..<; entre el Gobier. 
no v la Compañia, la Administradón Fiscal 
durÓ hasta el 21 de septiembre de 1945 (52 
nl€SeS y 15 días). 

El déficit de explotacion tenido por la Ad­
ministración Fiscal, como diferencia entre 
las eni.radas y los gestos, ascendió a más de 
~ 104.000.000, según apreciaCión hecha 
por la Superintendencia de Bancos a fines 
ele 1945. 

Aho:'Q b!en. no obstante estos antecedentes, 
se organizó la Empresa de Transportes Co­
¡eclivos, que adquirió de loa Compañía Chi­
lena. de Electricidad un servicio completa­
meate desfinanciado. Repito. eú esta opor. 
tunidad, que la intención que movió al Go­
bierno de esa época fué buena y elevada; 
pero. desgraciadamente, hemos visto que, 
pEse a todos los esfuerzos gastados,. no ha 
sido posible mejorar la situación de esta 
Empresa. No es ajena a la responsabilidad 
de este mal negocio gubernativo la Hono­
rable Cámara que tiene la gentileza de escu­
charm~, por cuanto ella prestó St· aproba. 
ción a la ley 8.132 de 17 de julio de 1945, 
que permitió crear dicha Empresa, introdu­
ciéndole al proyecto primitivo, también con 
la mejor intención, una serie de agregadoll 
que. a la postre. sólo redundaron en gravá­
menes que la aplastaron desde el momento 
mismo de su nacimiento. 

El Art. 5. o de la ley citada, establ€Ce qm: 
- el capital de la Empresa es de $ 150.000.000, 

que fué aportado en la sjguiente forma: por 
el Fisco $ 75 000.000; por la Corporación de 
Fomento de la Producción $ 15.000.000, 

y por la Compañía Chilena de Electricidad . 
$ 60. 000 . 000 . 

El mal estado original de- esta Empresa :re 
ha ido agudizando con el transcuJ;'so del 
tiempo, debido a que los gastos de ella sea 
por los nuevos beneficios que la leY 8.132 
otorgó al personal; sea por los aumento,.<; cie 
sueldos del personal, determ.ina~ anual­
mente par la ley respeetiva; sea POI el au­
mento fantástico de los precios de todos lo.;¡ 
elePlento:,¡ esenciales para el mantenlmientú 
del sez:vicio han elevado en forma conside­
rable el costo de explotación, al paso que 13...'l 
entradas han disminuido, por cuanto la Ern­
presa ha tenido que ir paulatinamente dan­
do de baja numerosas máquinas que por ~u 
vetustez no podían continuar en servicio. 
Desg-raciadamente, las máqUina.:; eliminada.s 
no han pod~do ser reemplazadas par la taL 
ta de recursos de la Empresa y porque, has­
ta hace poco. el estado de guerra en que 
vivió el mundo hacía imposible su adquisi-ción. . . 

E1 Cicb.i.0l1h), e:1 f'stP. caso, lo mismo que en los 
demá.<: a que me he ido refiriendo con anteriori­
dad, no ha obrad~, ligeramente Para pOder resel­
ver lo justo y necesario. también encomendó el 
estudio de la situación de la Empresa a una co­
misión de técnicos, compuesta por los distinguidOS 
ingenieros señores Juan Lagarrigue, Ernesto He­
via. Aleja,ndro Iriarte, Alfredo Lagarrigue y Os­
ear 'Tenham. Pues bien, e."ta comisión ha esta­
blecido en un detallado informe. que también 
pongo a dispOSiCión de los Honorables Diputados 
oue deseen conocer a fondo el problema, que el 
costo de cada pasaje en los tranvías pe santiago 
era. en el mes de diciembre de 1946, de 82 cen­
ta vos. Hoy. lógicamente, ese costo es superior. 
Por e on.siguiente , I'i se obligara a la Empresa a 
mantener la Vieja tarifa de 40 centavos por pa­
saje, I!-!' la obligaría a seguir perdiendo, como ha 
perdido durante 'largo tiempo, 42 centavos, a lo menos, por cada per,sona que viaje en sUs tran­
vias. Esta pérdida, que la Empresa ha debido so­
portar por más de dos años, ha llegado duran te 
los último~ quince meses a más de trescientcs mil 
lJ€sos pOr día. 

El señor ROSALES. ¿Me permite una inte-
rrupción, señor Ministro? 

E:i señor CUEVAS (Ministro del Interlor).-CO­
mo no, Honorable Diputado. 

El señor ROSAloES.- Su Señoría sabe que el 
Diputado que habla es con:¡ejero, en representa­
ción de la Honorable C'ámara, ante la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos y, por lo que 
acaba de expresar, creo que Su señoría no tiene 
los últimos antecedentes financieros de la Em-_ 
presa. Por otra parte, consiqero que ha caído en 
un error al creer que este es un servicio del Es­
tado ... 

El señor CUEVAs (Ministro del Interior). No 
he dicho que sea un servieio del Estado; he. ex­
presado que es una emp;resa en que el Estado tie-'­
De capitales. 

El señor COLOMA (Presidente). RUfgo a SUS 
Señorías evitar los diálogos. ., 

Ruego al Honorable señor ~sales dirigirse a la 
Mesa. 

• 
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El senor ROSALES. - Al nacionalizar la Em­
presa de TransporteS, se cometier:on muchos erro­
rf'.s; pero el principal consIstió en dejar dentro de 
la Empresa Nacional de Transportes Colectivos a 
la Companía ChlIena de Electricidad, que es como 
~abemos, una compañía imp':!rialista. 

El señor PALMA. ¡Ya salió ya! 
El señor ROSALES. Es ella la que ha segui-

. do mandando y dirigiendo dentro de la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos. Esta entidad 
no ha perdido el 50 pOr ciento de su capittl .como 
ha dicho el señor Ministro; ha perdido práctica­
mente tedo sU capital de $ 150.000,000, porque de­
bo decirle al señor Ministro que en el último ba­
lance que se nOS dió en el consejo la pérdida ne­
la asciende ya a $ 115.000,000. 

El señor ALCAI.DE.- ¿y cÓmo el señor Mi­
nistro ha dicho que la pérdida es ~ólo de 70 mi­
llones de pesos entonces? 

E! señor ROSALES. - SeÜor p¡;esldente, la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos tiene, 
además,. una deuda pendiente Euperior a 4() mi­
llones de pesos; . en consecuencia, ha perdido to­
do su capital. De manera que el alza de tarifas 
a la cual el señor Ministro se Ya a referir en se­
guida, no soluciona ningún problema, porque la 
Empresa tiene una entra<la neta de más o me­
nos 10 millones de pesos y gastos por una suma 
superior a 20 millones de pesos, o sea, tiene una 
pérdida neta. mensual de más o menos 10 millo­
¡les de pesos. 

El alza de tarifas le va a producir a la f:mpre­
sa Nacional de Transportes más o menos una su­
ma de 120 mil pesos dia.rios, o ~ea, poco más de 
3 millones de pesos al mes ... 

-.HABLAN VARIOS SE:r;¡ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor toLOMA IPresidenté). - Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor ROSALES. - con esto, la Empresa no 
soluciona ningún problema financiero. Y llegará, 
nat.uralmente, el balance anual del 30 de junio, 
que la encontraré. con una Pérdida del 90 o del 
:lOO por ciento de su capital. De ma,nera, enton­
ces, que el alza de las tarifl>s no va a resolver la 
situación de la Empres:! ni va a solucionar su pro­
blema financiero, sino que ~a 8. favorecer exclu­
sivamente los intereses del gremio de autobuse­
ros. Ellos son los que van a salir beneficia<los, se­
ñor Presi<lente, con esta alza de tarifas; porque 
este gremio, en cuya dIrectiva hay una "maffla" 
de elementos corrompidos, deshonestos e inrnora­
}e,s, lograron convencer al señor Ministro del In­
terior qUe ellos tienen una entrada mensual de 
sólo 370 pesos!! 

• 
O sea, que estos "modernos benefactores socia-

les" trabajan, sefior Presidente, para obtener una 
utilidad de má.s o menos 12 pesos al día. 

¿Hay alguien en el seno de esta Honorable Cá­
mara qUe pueda creer est.o. señor presidente? 
¿Hay alguien qUe. pueda estar convencido de que 
esta gente. gana sólo 12 pesos al día? 

Yo sé. sin embargo, que el señor Ministro tuvo 
aJ'Iteced.ent;e.s .que le permitieron saber que cada 
uno de los· empresarios de autobuses obtiene. por 
máquina una utilidad que fluctúa entre 10 mil y 
1.5 mil pesOS mensuales ... . . . 

El señor BERMAN. - i Y 20 mil pesos! 
El señQrROSAT.FS. Por los cálculos que he-

mos hedho en 111 Empresa Nacional de -rranspor .. 

• 

tes, hemos llegado también a establ€cer una su­
ma aproximada a las qUe acabo de señalar como 
utilidad. . 

Por eso quiero decir, señor Presidente, qU~ la 
solución para la Empresa Nacional de TranspOr­
tes no está, pues, en el alza de tarifas que le ha 
concedido el Gobierno, sino que,· como el· propio 
señor Ministro 10 sabe, la soluciÓn está en ir de­
finitivamente a la nacionalización efectiva de esa 
Empresa, sacando de alli a la Compañía Chilena 
de Electricidad. 

Porque esta compañía hizo el gran negoclo al 
venderle al FIsco carromatos inservibles, monto­
nes de fierro viejo, y quedarse, en cambio, con el 
lucrativo negocio que para ella representa la ven­
ta de energía eléctrica. 

El señor GONZAJ.EZ MADARIAGA. ¿No c~e 
Su Señoría que el clavo habría sido más grande? 

El señor CHESTA. - Mucho más· grande. 
E! señor ROSALES. ¿ Cómo dice Su Señoría? 
E! señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿No cree 

Su señoría que l)abrIa sido mucho más grande el 
clavo? • 

• 
El señor MELEJ. Por supuesto. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan evitar los diólo­
gos. 

o 

El señor ROSAI,ES. En la forma como se hi-
zo el negocio, para la Compañía significó una 
gran ventaJIt, porque eIta, del!de hace mucho tienl­
PO. quería_ desprenderse de los tranvías, porque 
&tos, día a día, Iban a ser má.s inservibles, como 
lo ha demostrado la realidad. En efecto, ail[ es- . 
tán amontonados en calida.d de fierro viejo. 

La solución está, también, en ir a la reorgani­
zación de esta Empresa Nacional de Transportes, , 
donde hay una burocracia que se consume gran 
parte <le sus entradas. 
Naturalmen~ que la solución definitiva del pro­

blema está en ir a la nacionalización definitiva 
de todas estas Empresas imperialistas extranjeras 
que obtienen grandes utilidades. 

Ya tendremos oportunidad de mostrarle al se­
Or Ministro que estas Empresa.'l, en realidad, tam~ 
bién lo han engañaeo. . 

En otra ocasión, señor presidente, trataremos 
aquí los antecedentes para demostrar cuA.! es la 
manera, cuáles son los procedimientos que em­
plean Mtas Empresas . imperialistas poderosas pa­
ra obtener y ocultar sus utilidades, para alcanzar 
siempre ventajas; cómo aprovechan para pedir los 
aumentos de tarifas el pretexto de las justas y le­
gítimas reivindicaciones que solicitan sus emplea­
dos y obreros. 

E! señor ALCAI.DE.­
tas votaron esa ley que 
desde estos bancos. 

Los Diputados comunis­
atacamos fuertemeFlte 

El señor CONOHA.- Creyeron que iba a ser de 
ellos. 

E! señor COLOMA (Presidente).­
tinuar el señor Ministro. 

Puede con-

El señor CUEVAS (MinIstro del Interior). -
• 

Con respecto a las dos ideas que acabo de oír al 
Honorable señor Rosales, debo decir lo sigUiente, 
señor Presidente. 

Es efectivo que con el sólo aumento de las 
tarifas que ha hecho el Gobierno a la Empresa 
de Tranvias no se solucionan los problemas eco­
nómicos de esta Empresa. Así lo piensa e1Go" 
bierno, . y por eso, en el curso de mi exposición,' .. 
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ra que, en veinticuatro neras. un 
Itlza ere tarifas sin 'beneficio alguno 'Para los con­
~umldor€S. para los que utilizan los servidos de 
tranvías. 

Provocó tal revuelo elle intento que, felizmente'. 
Se frustró en aquella oCMión el imperio de aquel 
Ministro . 

Pero. tiempo después, y como consecuencia. de 
. estos mismos hechos, el desfinandamlento de ·los 

~rvicics de tranvías, el deseo de la Empresa. de 
deshacerse de lo que le irrogaba pérdidas, lID Mi­
¡,istro de Hal'!ienda liberal, el señor . Ma,tte La­
rraín, llegó con la Empresa a un pacto, a un 
eonvenl0, a un acuerdo, para el cual se solicit<í 
posteriormente sanción legislativa. Ce.ido el se­
fior Matte Larraín, se hizo cargo de esta opera­
ción el Ministro del Interior, el extinto Ministro 
¡-a.dieal . señor Morales Beltramí. Si no me equi­
voco, fué durante el ejercicio del sefior Morales 
BeltraIhi cuando se dió télmino a. esta operación. 

Nuestro punto de vista, HOnorables colegas. 
tanto én el seno de la ComiSión, CQmo en la Ho­
norable Cámara, al discutirse esta materia, rué 
en hvor de la operación en conjunto, vue decir, 
de la nacionalización c o m pIe t a de todos 
los "ervicios eléctricos; no sólo de aquella parte 
más diseutida y, en cIerto modo, má.o; onerosa pa­

. Ya la comunidad social. Desgraciadamente, las 
<:0.>&; resultucn como la opinión pública sabe, 
y sí ('5 t>fectivo qu~, en el deseo de ayudar a bus­
car algUna ayuda, alguna solución a ese proble­
ma, dimos nuestros votos, de lo que no tenemos 
por qué avergonzarnos, pues no hemos incurrido 
en ningún acto punible, no es menos cierto, Ho­
norables colegas, que nuestra OPinión frente a 
-este tipo de servicios, frente a este carácter de 
empresas, ha sido siempre una sola: la nar:i,ma­
lización completa de estos servicios, como cons­
ta, reiterada una vez más, en el Programe. Que el 
&efior González Videla jur6 el dia 21 de julio en 
el Congreso Nacional, pronunciándose él tam­
bién ¡;obre el particular, y, contrayendo el com­
promiso de qUe algún día habría de darse forma 
y procederse a la nacionalización completa de to­
do~ esks servicios. 

El señor ALCAI,DE. ¿Me permIte una inte-
t711pción, señor Ministro? 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior). -
Con mucho agrado. 

El selior OOLOMA (Presidente).' Con la ve­
¡:¡i¡;¡ del señor Ministro, tiene la palaobra el Ho, 
notable señor Alcalde. ' 

El señor ALCAIDE. - Quiero recordar, sefior 
PP-l""esidente, que votaron por esta ley los comunis' 
taló. Nos J tros, por razones que dimos, relacl'JI1a~ 
QIl.S con una carta ... 

El S€ñor R05&E'I'I'I. Un telegrama. 
• 

El señor ALCALDE. . .. enviada por nuestro 
Embajador en Estados Unidos, en la cual asegu­
ra.OO que el Secretario de Estado norteamericano 
le había dioho que nJ era. conveniente que se 
cJausurara el período extraordinario de sesiones 
oel Congleso Nacional hasta que no se votara 
{'sta ley. por cuanto consideráb2mos que ésto le­
"ionaba lO!¡ intereses nacionales, pedimos que se 
p:r.onogara el debate. Los Diputados comunista.'! 
no a,eptaron la prórroga, votaron .ffworablemente 
la petición de clausura del debate y el proyecto 
mismo. 

. . 

-

Era de cuanto Quería dejar constancia. ' . 

• 
• 

-HABLAN VARIOS SEl:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
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El. señor GODOY. j De dónde sac.2.Il eStas le-
yendas! ¿Dónde hay constancia de ello? I~ 
son cUentos de vieja!. 
. El señor CONCHA. En ese tiempo .no eran 
Imperialistas. Revise los boletines. 

El señor COLOMA (Presidente). Estl\ con la 
palabra el señor Ministro del Inrerwr. 

El señor CUEVAS (Ministro del . -
Del balance mensual calculado al 30 de noviero·· 
bre de 1~, que fué el último que alcanzó a. exa­
minar la ccmisión, se desprende que la pérdida 
total acumulada alcMZaba, en esa fecha, a 
$ 71.724.177.21, o sea, a una suma muy cercana 
al 50 por ciento del capital. 

En conocimiento de estas cifras, qúe nadie pue­
de desvirtuar o negar, me atrevo a preguntar a 
los Henorables Diputados que me e.'3cuchan, ¿era 
po¡;ible,. era honrado. era sensato segUir mante­
niendo a la Empresa eon una tarifa que la llevaba 
a la ruina? Es evidente que no. Por eso. porque 
era indiscutible que no podía mantenerse esa si­
tuación sin confesar qUe se quería deliberada­
mente arruinar o liquidar la Empresa, el Go­
bierno se vió en la necesidad inexorable de 
autorizar el alza de sU tarífa. . 

PUMO asegurar a la Honorable Cámara que el 
Gobierno no ha estado en condiciones de dar 
otra solución a e.'3te apremiante problema, por 
cuanto la ayuda o la subvención fiscal, que mu­
ohos preconizan. no se la puede dispensar hey 
el Gobierno, debido a la notoria pobreza del era­
rio público. 

El Gobierno, en su deseo de n{) dejar en situa­
ciÓn demasiado onerosa a les ciudadanos de es­
casos recursO<', había resuelto primeramente que 
habria tranvías de primera y segunda clase. con 
tarifas de un peso y cuarenta centavos. respece 
tivamente. a fín de que nuestro proletariado pu­
diera seguir disfrut.ando de la tarifa popular. 
De-",gracladamente, la laudable intención qUe mo­
vió al Gobierno a dar esta sOlucíón, no fUé debi­
damente apreciada por los sectores obreros, los 
Q)1e, por medio de. los representantes de la Con­
federación de Trabajadores de Chile, hicierOn lle­
gar al Jefe del Estado sU opinión, en el sentido 
de que la dignidad democrática de nuestro pueblo 
exigía el establecimiento de una tarifa única, a 
fin de que una parte de nuestra ciudadanía no 
viaje en forma desmedrada frente a otra parte 
de la misma. El CWbierno, en el deseo de no herir 
ningún sentimiento popular, se apresuró a modi­
ficar -"'u primitiva decisión y a establecer la ta­
rifa única de sesenta centavos. 

A juicio del CWbierno, esta tarifa no soluciona 
por sí sola el difícil problema financiero (e la 
Empre.'3a Nacional de Transportes. Por eso, tra­
tará de conseguir para dicha Empresa otros re­
cursos. Siguiendo las im~nuaciones que le ~'muló 
la ComisiÓn que estudió este problema, el Go­
bierno enviará dentro de poco a la Honorable Cá­
mara un Proyecto de Ley. con el objeto de obte­
ner lo Siguiente: 

a) La liberación del pago de toda clase de 
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contribuciones, impuestos, tas~, gravámenes y 
derechOs de internación, fiscales y municipales; 
b) El aumento del aporte fiscal, a fin de que la 

pUeda cancelar los compromisospendien­
tes y exigibles, y proceder a la renovación de 

¡-ran parte de su material; e) El' establecimiento, 
en beneficio exclusivo de la EmpreEa, de una 
contribución sobre los bienes raíces de las comu­
nas en que preste sus servicios. 

La razón que ha obligado al Gobierno a auto­
, rizar el alza de la tarifa tranviaria eE, por con­
<¡;iguiente, indiscutible. De no haberlo hecho así, 
la E.'mpresa se habria visto abocada de inmediato, 
.n virtud de la ley, a la necesidad de declararse 
en qUiebra, de suspender sus servicios y de ir .a 
.61J liquidación; todo lo cual, a no dudarlo, habna 
sido considerablemente más inconveniente que el 
\\·lza de la tarifa autorizada por el GObierno. 

El pÚblico 3..'3i lo ha comprendido y. como. ~ 
notorio, paga sin dificultad esta nueva tanfa, 
convencido de que la medida gubernativa es 
lusta. 

Me ocupare ahora del alza de tarifas de los au­
colmEes y microbuses. 

Para resolver este problema el Gobierno adoptó 
el mismo sistema que en lc>s demás casos que com­
urend€' esta exposición, o sea, procedió a la de­
~¡gnación de una comisión especial, compuesta 
por personas de vasta exp~riencia en .. el ramo. 

El problema cuyo estudIO se CC'IlflO a esta co­
misión es complejo, por cuanto se trata de esta­
hlecer los valores medios de entradas y gastos de 
autobuses y micr0buses en una ciudad ~omo San­
tiago, en que hay líneas buen~, .que t1enen gran 
público. y en las cuales una maqulDa; puede trans­
Dortsr l. 200 o más pasajeros por dla; donde ha:v 
íineas regulares, que no proporcionan sino 800 (l. 

900 pasajeros por día a cada máquina, y dond~. 
por fin, hay también líneas malas, en qUe el nu­
mero de' pasajeros' transportables es inferi0r. 

A juicio de esta comisión los autobuses no cons­
tituyen una industria reproducti,:a, por cuanto 
1('s gastos de explotación son supenore~ .a ,las en .. 
"u'adas que producen. En efecto. la COm1SlO11 est1' 
'ma que la' entrada media mensual de un auto-o 
bús sólo alcanza a diez mil pesos, en tanto qu~ 
10'3 gastas medios, también mensuales, exceden de 
catorce mil pesos. Sólo se explica la existencia de 
aute>buses en servicio por el hecho de que pertp.· 

·11ecen a empresarios Que también son dueños de 
microbuses, razón por la cual pueden compensrH 
las pérdidas que les producen los primeros con 
Darte de las utilidades Que obtienen de los selnm--
dC'S. 

lI]ot(: la Honorable Cámara que l!ls calculo s qua 
he dado a conocer fueron hechos en el mes de 
diciembre de 1946, o sea, cuando el preci0 de la 
bencina era inferior en 42 centavos por litro, y 
cuando los sueldos de choferes y cobradores, lo 
mismo que los gastos motivados por las teyes 50· 
c!a!es, también eran inferiores. Por tanto, Sl hoy 
se hicieran nuevamente los cálculos de errtranas 
y ga..<:íos de un autobús, seguramente la pérdida· 
seria mayor.' 

Estimo inoficioso extenderse más sonre el pro' 
blema de los autobuses, par cuanto nadie discre· 
Pa de que es un negocio rufnc>so. El afza de la ta­
rtfa actual no admite, en consecuencia, discusión 

El señor ESCOBAR (DON ANDRES) _ ¿Me 
~:}t'lllllte decir dos palabras señor Ministro? . 
'. 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior).- Con 
mucho gusto le permito que dIga esas. dos J_ 
bras. Honorable señor Escobar. . 

El señor COLOMA (Presídente).. Con h!I le_ 
nia del señur M¡[lÍstI'o, puede Uf'ar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés).­
blema. de los autobuses ya 110 es tal 
señor Ministro, porque no existen. 

El señor ROSALES. Exacto. 

, 
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El señor ESCOBAR (don Ahdrés). Raramen-
te pocirá el señor Ministro enconQ-ar Un atitcJblls 
en la calle; están todos cOl1vertidos en nilcrobu­
ses. y los pocos que todavía se pueden obServar 
cf)bran el recorrido doble tarifa, o sea $ 1. 2(J, por­
que lo fraccionan en dos partes y, ob­
tienen, en un so~o viaje. más que los propios mL 
eros. 

Yo recuerdo, y el señor Ministro debe también 
recordarlo, cuando era generalísimo y yo uno de 
sus oficiales o soldados, conversábamos sobre es­
te problema. En ese tiempo, el señor Ouevas es­
taba de acuerdo conmigo en que el negocio de 
los microbuses era un negOCio fantástico, que de_ 
ja entre 15 y 18 mil pe80S men.sua~s por máquL 
na. 

Yo no sé cómo se pueden dar, señor Presiden­
te, datos tan adulterados. El señor Ministro, se­
gÚn me parece, ha llegado a la conclusión de que 
lOí' micros obtienen a! mes solamente $ 375. en 
circunstancias (¡ue yo conozco a alguna gente que 
trabaja en este ramo, que es honrada y sincera, 
y que no..~ ha confirmado nuestros datos. 

Yo quiero citar, como ejemplo, un solo caso 
bien concreto. En la línea 30 hay dos jóvenes, 
que sólo eran choferes, y que ahor,!l. trabajan co­
mo empre;,arics. Se compraron un micro, lo tra_ 
bajan los dos jóvenes, sacan los dos el sueldo vL 
tal que se asigna al chofer, sacan todos los gas_ 
tos de ¡)f'ncina. aceite, desgaste de la mlM¡ulna, 
etc. y han tenido. regularmente, en los últimos 
meses. $ 18.000 de utilidad. Estos mismos jóve­
nes han dicho que es una locura que se piense 
aumentar las tarifas de los microbuses en $ 0.20, 
y más agregan que ellos están firmemente dis­
puestos a no cobrar este aJUmento, porque consti­
tuye un abuso y una grosería. 

Yo no sé cómo se puede llegar a la conclusión 
de que es nece~ario aumentar las tarifas de los 
micros en 20 centavos más por pasajeros. 

Del:J.o decir también al señor Ministro que hay 
micros que llegan a transportar en el día dos 
mil pasajeros. Y hay empresarios que tienen 10, 
30, 40 Y 50 máquinas. Si esas máquinas dejan 18 
mil pe"Os mensuales, cacl'a una, ¿cuánto estarán 
ganando esos caballeros? . 

Están haciendo el mejor negOCio, un negocio 
que Ya sale de lo lícito. 

Sabemos, por otra parte, que esta gente sa.-be 
maniobrar para engañar a los funcionarios pú­
blicos. 

Sostienen. lo han dicho públ1camente a quienes 
han querido oirlos. que con ellos nadie se puede 
atrever, ¡JOrque tienen muchos millones de pe6Q!t 
para hacer callar a quien pretenda levantarse en 
su contra. o a quien pretenda ajustar las utili­
,1 alfe.; que obtienen. 

Por eso, señOr Ministro, no acal:J.o de compren­
der cómo el Gobierno, a pesar de habérsele 1'1'0_ 
porcionado estos datos, a pesar de haber ttiuls­
curM.do muy poco tiempo desde que el $efiór 1Ii:L 
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njstro estaba de acuerdo en que las tarifas de 
los autobuses no debían alzarse mM, ha' dejado 
pasar estas alzas. 

Creo que !a solución del problema está en crear 
una sola Empresa de Transportes y con este pa­
saje caro Q:ue paga por lo menos la mitad de 
santiago, si no má.S, se podría compensar per_ 
fectamente la otra tarifa de ro centavos esta,ble­
cida en los tranvías. , 

y ta.mbién la solución consistiria en echar to­
dos los micros y tranvías a la calle. Hay tran­
vías que están en situación de salir y no salen. 
Se dice por ahí a mi no me consta que los 
hombres de confianza de la Compañía Chilena 
de Electricidad hacen lo que pueden para que 
los tranvías no salgan a la calle. Estos tranvías 
consumen electricidad y la pagan sólo a O.4() C€IL 

. tavos, electricidad que, no consumida flor los ca­
rros, sino por el público, significa a la compañía 
un precio de 1. 60 pesos o más. 

Esto es inmensamente grave. 
Por esto pienso que no deben producirse €'ilaS 

alzas. porque es ir contra la población. 
El señor Ministro dice: en estas cuatro o cin­

co alzas se van a pagar algunos centavos más en 
electricidad. otrGS pocos en gas, etc. Si sumamos 
los pesOs que todas estas alzas Significarán, resuL 
tará que estos consumos van a elevar e~ alza del 
costo de la, vida en ::; 150 o $ 2QO por ciudadano. 

Por otra parte, 'atoemos perfectamente señor 
Presidente, que si se van a recargar alguIll¡lS ta_ 
rifas en 6 u 8 centavos, estas Compañías van a 
robrar los W centa,vos oerrados. No van cobrar 
la suma exacta. En una palabra, el costo de la 
vida se va a alzar por, e"te motivo, en un 40 o 
en un 50 ole. 

Yo creo que esto no se puede tolerar Y que la 
Cámara tiene, qu<" estudiar muy a fondo este pro­
blema. La Cámara tiene que pedir tOdOS los, an­
tecedentes que son necesarios, volver a hacer re­
visión de los balances. nombrar una Comisión. que 
€l'té asesorada por técnicos competentes. para 
que busque una soluciÓn satisfacturia. No es po_ 
sible que la población sea tratada en esta forma, 
tan brusca como ~o, es autorizar. de una vez, cua-
tro o cinco alzas. ' 

Doy excU.sas al S€1'\.or Ministro por haber dicho 
más de las dos palabras solicitadas. 

El señor OPASO. ¿Me permite, señor :'Irinis-
tro? 

El señor DOLOMA (Presidente). Con la venia 
del señor Ministro del Interior, puede hacer w;o 
la palabra el Honorable señor Opaso. 

El señor OPASO. Yo ruego al señor Presiden-
te que recabe el asentimiento de la Sala para que, 
'ma vez que termine el señor Ministro se dé lec-o , 

tura a una presentación que ha hecho a la Cá­
mara la Confederación de la Producción y del 
Comercio sobre este problema que estamos tra­
tando 

• 
El sefior COLOMA (Presidente). Solicito la 

venia de la Sala para proceder en la forma indi­
cada. 

El señor ROSSE'I"rI. . Oon prórroga de la ho­
ra. • 

El señor COLOMA (Presidente). - La hora es-
tá prOITogada por el Reglamento. 

Acordado. 
El señor MEl,E.]. Se podrfa publicar, porque 

la lectura tal vez sería demasia.do larga y resta­
na. tiempo a las explicaciones del señor Ministro . 

• 

El señor ROSSE'I'I1. Me gustaría más lePrll'. 
con calma en la prensa. 

El señor DOLOMA (Presidente). SI a la H"o 
norable Cámara le parece, se publicará en la veJ­
siÓD oficial ... 

Varios señores DIPUTADOS. jQue se publi- . 
que! . 

El señor COLOMA 
blicar en la versión 
siones. 

• 

(Presidente).- Se puede pu-' 
oficial en el Boletín de &-

El señor OPASO.­
se lea. 

No, señor Presidente. qUt 

Varios señores DIPUTADOS. i Que se lea! 
E} señor COLOMA (Presidente). Si a la Ho-

norable Cámara le parece, se procederá a darle 
lectura. 

Acordado. , " 

El señor CUEVAS (Min1stro del Interior). - V üy 
a referirllle al alza de los pasajes de los micrC'­
bUE€S. ' 

Con respecto a los microbuses, el informe (Ít' 

mayoría de la comisión ha establecido, para cal­
cular la entrada media mensual de cada máqUi­
na, las siguientes bases: a) un microbús puede 
prestar servicios sólo durante siete años, desput'5 
de los cuqle" llega a ser inservible; b) que, regu­
larmente. sólo puede trabajar 2;; días de caar. 
mes, y e) que el promedio de pasajeros que trans­
porta por 'día alcanza a un millar. De estas bli­
ses se desprende que un microbús con la tarif? 
de Un pesü por pasajerc tiene una entrada men­
sual bruta, como término medio, de veinticinc-c 
mi! pesos. 

Hay personas qUe aseveran que estas entrada.'; 
son enormemente superiores. Por mi parte, pue­
do asegt;rar a la Honorable Cámara que la Co­
misión que hizo estos estudios rev1<;ó planillas tie 
varios años de cada una de las lí.neas. Estas pla­
nillas tienen 10l!! nombres de los respectivos cho­
feres v se estableció que eran auténticas. No ~e 
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revisaron planillas a1s1adas, sino de afios compl€-
too, desde elLo de enero hasta el 31 de diciem­
bre, Y esto es lo que le ha permitido a laComf­
sión hacer estos cálculos ... 

El señor CONCHA. ¿Se puede saber quiént;.~ 
formaron esa comi~ión? 

El señor CUEVAS (Ministro del Intertor \ ,­
Con mucho gusto. 

Esta Comisión la integraron don Jua.n urzúz, 
Madrid 'v don Israel Friedman, reg·idores de la -Ilustre Munic1palidad de Santiago, qUe desde ha-
ce mucho tiempo forman parte de la COmisión dt 
Tránsito;· dos ingenieros de la Dirección Gener:;l 
de Obras Públicas, don Ernesto Berrfos y don P€­
dro Alvarez y el calculador de costos del Comisa­
riato de Subsistencias y Precios, don Alfredc Hans 
Campos. Además, actuaron dentro de la mism::. 
Comisión; como representante de lOS empresarios 
de autobllses y microbuses, don Armando FUelltef, 
y como representante de los choferes y cobrado­
res, para que estuvíeran representados tOdos los 
intereses en juego. don Carlos Ibáñez Kind. De 
tal manera que si llegaba el caso de que el reprt'­
sentante de los empresarios diera un dato falso o 
adulterado" tuvíera al frente una perSOIb que, lo 

• 

desmintiera. 
De aquí, entonces, salieron estos datos qUe ha.:il 

sido calculados sobre ant.ecedentes de años com­
pletos. . .,~ 1, 

• 
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Es cierto que una máquina nueva, recién salida 
al servició, puede transportar Un día determinado 
mAs de mil pasajeros; pero esa misma máquina, 
POr cualquier desperfecto, en vez de dar oclho o 
nueve vueltas . diarias da cuatro o cinco, y enton­
ces baja enormemente el número de pasajeros 
transportados. En consecuenc1a, para hacer estos 
Jálculos no se pueden tomar como base días ais­
lados sino el promedio de un afio completo. 

Ahora bien, una máquina con dos años de uso 
ya no anda con la regularidad de Una reciénsa­
lida al servicio. i Para qué decir de una máquina 
con 5 o 6 años de servicios! Esa máquina no puede 
funcionar sino durante unos 20 dlas al mes. rná-

• XImo. 
De aqui entonces que, como los empresarios son 

dueños de máquinas nuevas, de máquina..<¡ de me­
diana edad y de máquinas v1ejas, la comisión no 
pudo sólo atenerse a los cálculos hechos sObre má­
quinas nuevas, y tuvo que sacar cifras interme­
aias de las máquinas que tienen entre nno y siete 
a ños de servicios. . 

El mismo informe de mf'yoría estábl~ió que 
los gastos de explotación de Un microbús. como 
término medio mensual, son los siguient€s ... Es-
tos !IOn los más discutidos, señor Presidente. ' 

Gastos fijes directos. que no admiten discusión: 
a) Duodéccimo de la patente anual y de dos re­

corridos comunales: :;; 220.83 centavos. Esto no 
se puede di~cutir. porque la patente cuesta 1.93() 
pesos al afío. 

En ~eguidR. cada máquina cruza par dos o tre¡, 
comunas y cada Municipalidad cobra por el de­
recho de pasar por su territorio 320 pesos al año. 
De modo que esos 1.930 pesos más el doble de es­
tos 320 pesos dan en duodécimos un promedio de 
$ 220.83 centavos; o sea ... 

El sefíor ESCOBAR (don Andrés). ¡Son cier­
tas máquinas. señor Ministro! 

El señor CUEVAS (Ministre del Interior). 
También ten.go que volver a decir que no se pue­
de legi~lar para una so.Ja línea detenn.inada. Hay , . . 
maqumas que pasan por una sola comuna, peró 
ésas no son ~ino las máquinas de dos o tres de 
las. líneas. de autebuses que hay en Santiago. En 
cambio, hay otras lineas que crU2an por tres o 
cuatro comuna.~. Por eso la comisión tiene que 
~acar cifras medias. haciendo los cálculos a base 
de máquina~ que, además del pago de la patente. 
tienen que pagar el derecho por cruzar un pro­
medir, de dos comunas. o sea. con dos recorridos 
comunales término medio. 

"El ~egundo gasto: duedécimo por la prima de 
~eguro de cada vehículo, calculado sobre el valor 
de 160 mil pesos". 

Esto r€pi'esenta un gasto de 346 pesos 65 cen­
tavos mensuales. 

Se arguye que no hay necesidad de se·guro. Es­
to es sencillamente a.bsurdo, señor PreSidente, por­
que los empresarios que no aseguran SUs máqui­
na~ corren ellos mismos con los riesgos de cual­
quier accidente. de manera que un atropello o 
un choque les cuesta en<J.Imemente más caro que 
la prima del seguro. Ahora, como la mayoTÍa de 
los empresarios tiene aseguradas sus máquinas, 
lógicamente la comisión ha tenido que calcular 
el valor del seguro. y el valor de una prima men­
~ual del seg'l!I'C de una máquina, calculada sObre 
160 mil pesos, es relativamente bajo. 346 pesos 65 
('~ntavm. 

-
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En s'eguida viene otro capítUlo que no se pUJede 
discutir. 

Son los "sueldos y porcentajes mensuales" de 
dos choferes, incluidos los gastos por leyes socia-: 
les, ascienden a 8,219 peses 12 centavos. 

En esta cantidad e.stá incluido el aument~ que 
expcrimentaron los sueldos en virtud de la ley 
de rEajuste, que es 525 pesos por cada chofer. 

Naturalmente que, si se establece el alza, los em­
presarios van a pagar este's 525 pesos. 

En segUida vienen los "gastos proporcionaleS 
directos", que tampoco admiten discusión. 

2,000 litros de bencina. a 3 pesos 32 centavos 
el litro, suman 6,640 pe,<;os. ' 

Hasta que entre en vigencia la nuevatatifa . 
les empresarios gozarán de una bonificación del 
Estado de 80 centavos par litro de gasolina. 

Qu.itándole esta bonificación. esta gente va a 
tener que pagar 80 centavos más ¡Xr litro de ga­
solina, y si a esto &e agrega el mayor precio de 
42 centaV'Cf. se llega a la conclmión de que cuan­
do a 105 empremrio", se les alcen las tarifas, 
van a tener que pagar un peso 22 centavos 
más per litro de bencina que hasta este momento. 

De ahí resulta el gasto por 6,640pes'os por 2.000 
litrn de gawlina al me~. 

Eso es sobre la base de un gasto de' 80 litro;; 
diarios, que también es' bastante prUJdente .. 

Viene. en seguida. otro gasto que tampoco se 
puede discutir. . 

Una máquina gasta 25 litros de aceite al mes, 
lo que significa un gasto de 312 pesos 50 centaves. 

En seguida viene el gasto de planilla, 25 días 
al meE, que. a 75 pesos diarIos. hace un total de 
1.875 peses. 

Toda persona que conozca este negocio sabe que 
éste es un gaste indispensable. 

La planilla es un s.porte que hace cada l1nprc­
sario, a fin de formar UI!l fo,ndo común para los 
gastos de carácter general. como óOn los de ga­
ritas, inspectores. empleados que dan la partida, 
etcétera. 

El señer ESCOBAR (don Andrésl. Abogados., 
gestores, etcétera. 

El señor CUEVAS (M1n~tro del Interior). -
En seguida. viene el gasto de los boletos. que el> 
pequeño y que' suma 75 pesos mensuales .. 

y etro gasto que es indispensable; el lavado de 
la máquina y el engra13e. Además. el garage don­
de guardarlo. Esto solamente se ha calculado en 
un total de 450 pesos por me!!. 

El sefíor ESCOBAR (don Andrés). ¿Por má-
quina. señor Ministro? • 

El señor CUEVAS (Mini.<tro de! Interior). --
• 

Sí. Honorable señor Escobar. 
El señor ESCOBAR (den André~·). SOn gas-

tos muy exagerados. 

El señor CUEVAS (MinÚ'tre del Interior). 
Yo le pregunto al Honora,ble sefior ":SCoba·!' si 1.lirul. 

de estas máquinas puede trabajar permanente­
mente sin que se funda la máquina si no se en­
grasa una vez a la semana. De tal manera qUe 
una máquina necesita. per lo menos. de cuatro· 
engrases al mes, y debe lavarse lo menos una 
vez a la semima. o sea, cuatro .al mes. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Por.1o ge-
neral,l"e lavan cada quince día~: 

E: feñor COLOMA (Presidente). Honorable' 
sefíor Escobar. ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El sefíor CUEVAS (M1n~trc· del Interiot). 
En seguida,· los : ¿dónde se .. poi' 

• 

• 

• 

• 
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men~ de doscientos pesci? De modo que, como 
~e puede apreciar, este gasto de 450 pesos está 
E xtratndinariamente castigado. 

El sefiot ESCOBAR (dq.p. Andrés). PerO, se-
llor MinUótro. a los que tienen cuarenta máquina~, 
elgaÉoo les ES iwignificante. 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior). Aho­
~a vienen. señor, Presidente. los que la com~ión 
11amB "gastos indirectos", -o .sea, la cuota mewual 
de amortización de la máquina. He dicho ante­
rkrin(:nte 'que la cOIllI~t6n ha calculado que una 
máqwna dura alrededor de siete años; entonces, 
10 que se ha hecho es dividir el costo de la má­
quina por los meses correspondientes a los siete 
añO/'. Dió un resultado de 1.428 pe¡;os 57 centa-
VO$. 

En seguida, vienen los gastos de neumáticos. 
No hay ninguna máquina, y ~i cowta en todas 
1a.s contabilidades, tanto chIcas como grandes, que 
:han sido examin:¡.das por la comisión, que pueda 
reeOO'rer más de treinta mIl kilómetros sin tener 
que cambiar su juego de neumáticos, o sea, que 
los neumáticos duran mA.<; o menos entre ocho y 
:luew meses. De tal manera qUe cada ccho o 
nueVf meses una máquina de servicio público tie­
ne (JIbE' cambiar su juego de neumáticos. 

'Debo hacer presente, sefior Presidente, que en­
tre Jo} empresarios de autobuses, con los cuales 
lle t.enldo la ocasión de estudiar este problaua, no 
~olal!Wnve ¡;x1sten lo~ empresarios ricos a que se 
han referido en esta Sala los Honorables Dipu­
tadof qUe me impugnan. Por 20 o 25 empresa­
rie.< riros. qUe tienen muchas máqUinas. hay más 
Ct" 400 empresarios que son dueños de una sola 
máouina. Son antiguos che·feres, o cobradores que. 
con' sus ahorros. han adquirido esas máqUinas. 

El ~eñcr ESCOBAR (don AndréS). Esos no son 
,es que exigen el alza. son los grandes propieta-
1'io>. sefior Ministro. 

El señor CpLOMA (Presidente). - Honora­
iJle ~€ñor Escobar, ruego a Su Señoría Ee sirva 
guardar sflenclc. 

El señor ECHAVARRL ¿Cuántos microbu-
.~es tiene en servicio la Empresa Nacional de 
Transporte Colectivo? 

El sefior CUEVAS (Ministro del Interior). 
Poco menos de treinta, señor Diputado. 

El señor ECHAVARRI. ¿Llevan una oonta-
bilidad ap::.rte, en cuanto al rendimiento? 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior). 
sí. Honorable Diputado. sobre cada una. -de las 

, . 
maqUlJl3S. 

La contabilidad de estas máquinas S4l lleva en 
:0 que se llama una planilla diaria. En esta pla­
nilla.. el chofel, de acuerdo oon los rollos o.e bole­
to,; que se le entregan en la mafiana, debida­
men1.e calculados, tiene la Obligación de anota.r 
11t entrada bruta. En seguida, en cuadritos espe­
ciales Que tiene esta planilla, se anotan los gas­
:os de bencina y de aceite Y. en la parte de aba· 
jo. el saldo líquidO, de manera que en cada má­
-quina se lleva un control estricto, tanto en las 
de la Empresa Nacional de Transporte Colecti­
vo como en las máqUinas de particulares. 

El señor ECHAVARRI. ¿Y cuál es el resul-
tado económico qúe le da.n a la Empresa, Na­
cional de Transporte ColectiV'o estas treinta má-

• .? qu,nas. 
El señor CUEVAS <'Ministro del Interior). _. 

Dehü decir a Su Señoría que las máquinas de la 
EmpreSa Nacional de Transporte Cole:c~ivo cues­
: a.n máS can'os que las máqtlinas de las empre-

• 
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:;as particulares. SOn más gralldes y 
más combustibles ... 

El señor ROSALES. ¿Me pemlite, seftór 141-
nistro? 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior) .-' 
Cerno no. 

El sefior COLOMA (Presidente). Con la ~-
nla del señor Ministro, tiene la palabra el Hono­
rable señor Rosales. 

El señor ROSALES. A mi me ha llamado la 
atención que en esa ComisiÓn que nos ha dado 
a conecer aquí el señor MiniStro IlJO se haya in­
cluido a ningún técnico de la Empre.;a Nacional 
de Trawporte Colectivo ... 

El señor ECHA V ARRI. So,bre todo coneae 
resultado de la Empresa ... 

El señor ROSAl,ES. '" porque sé que tt8;J 
estudios hechcs en cuanto al resultedo del negocio . 
de los micros adquiridos por la Empresa:, y debO 
hacer un alcance sobre este punto. 

La Empresa ha adquirido mA.<; o menos t:1Ien 
máquIne-l!. 

El sefior CUEVAS <Ministro del lnterfdr>. 
Noventa y tantas. , 

El señor ROSALES. De estas cien miquinas. 
hay treinta o veintiocho en servicio. Ir!!S demás 
están amontonadas en un bodegón. ¿Por qué ha 
ocurrido esto? Porque, como lo sabe el señor Mi­
nistro, la Empresa cometió el error de traer má­
Quinas y no traer repuest06; y, además, por otra 
razón: por el sabotaje criminal que los dirigentes 
del gremio de autobuseros han hecho a esas má-

• (¡urnas. 
Los dueños de autobuses se han valido de m!I 

medios para Impedir que esas máquinas saJgan a 
la circulación. 

El señor GONGAI.e:Z MADARIAGA.· ¿No in-
fluyen sobre el Consejo, Honorable ? 

El señor ROSALES. Lo hemos denunciado, 
señor Presidente. y esto se va a investigar. 

Pero lo que importa mA.<; es lo qUe está diclen­
do aquí el Ministro, Yo no sé cuánto demoro 
esa Ccmisión en hacer el estudio a que se ha re­
ferido Su Sefioria. ¿Podria decirme cuánto 
tiempo? 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior). • 

Más o menos dos meses, HonOil"able Diputado. 
El sefior ROSALl!!S. i Dos meses! Se ve que 

éste es un estudio estrictamente teórico que se ha 
hecho seguramente entre las cuatro murallas' de 
una oficina, porqUe tengo ,antecedentes para de-

. eir al señor Ministro qUe los técnicos que hicie­
ron el estudio en la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos demoraron ocho meses, pues hay 
que observar en la prácticaa!gunas comproba­
ciones qUe es necesario hacer. No se nos puede 
ce·eir aquí, cerradamente, que una máquina dme 
siete años. Nosotros sabemos que hay máquinas 
que tienen diez, quince y veinte años de servi-

• 
Cl0:5 . .. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Y vein-
ticinco también. 

El señor ROSALES. ". y siguen corriendo. 
(.Cómo se puede asegurar, en fOIOla categórica. 
definitiva., que una máquina dura siete afios? 

Ahora yo pUedo asegurar también ... 
-HABLAN VARIOS SpmORES D'Tl¡p""'O",· ... rA.I OS 

A LA vEZ. 
:El sefior OOLOMA (Presidente). Ruego a los 

Honorables Diputados se' sirvan guardar silencio. 
El señor ROSALES. También puedo asegu-

• 
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1'ar que la irunensa mayoría de los micros obtie­
nen una entrada diaria superior a treinta y cinco 
mil pesos ... 

Varios señores DIPUTADOS. ¿Diaria? 
El señor ROSALEs. Mensual. quiero decir. 
Además. señor Presidente, se ha referido el se-

flor. MitTIstro a la bonificación que 'el Gobiern0 da 
. a lo,¡; empresarios; pero nada ha dicho de aUe es­
ta bonificación fué a cambie> de algunas obliga­
ciam's que contrajeron los empresarios. Esto se 
hizo a través de un convenio. y. por este conve­
nir>. ;os empresarios se comprometieron a estable­
cer la jornada de ocho horas. a dar una bonifi­
cación del seis por ciento, a establecer un sueldo 
de dos mil pesos mensuales y a tener dos chofe­
res JX'r máquina ... 

El .<eñor BERMAN. Y a no subir las tarifas. 
E: señor ROSALES.- Yo sé. señOr Presidente. 

'1"(' los empresarios no han cumplido ... 
El ~eñor CUEVAS (Ministro del Interior) ; Yr> 

,,,-e guro a Su Señoría que los empresarios han 
cumplido tOdas esas obligaciones. Lo ÚniC0 qUe no 

. han cumplido es firmar el contrato escrito. No 
llay ninguna máquina en Santiago que no t: nga 
drs choferes; no hay ningún chofer qUe no gane 
C:.os mil pesos mensualES. y no hay ningún chofer 
que no robre un porcentaje del seis por ciento de 
las entradas ... 

El senor ROSALES.· Es extraño. señor Mi­
n;stro. porque en este mismo it¡.<¡tante el personal 
de chofef€s y cobrade>res tiene un conflicto plan­
teado ... 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior).­
Puedo asegurar a Su Señoria ... 

El señor COLOMA (PresIdente). Ruego al 
seúor Ministro y a 10S Honorables Diputados evi­
tar los diálogos y dirigirse a la mesa. 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior I .­
Yo aseguro lo que estoy diciende>. porque hace 
apenas seis o siete días he tenido en el despacha 
ministerial a los representantes del SindiC'ato de 
los Choferes y Cobradores frente al Directorio del 
Sindica:,o de los Empresarios. Y ahí se ha re­
conocido lo que estoy diciendo. señor President2. 

Una vez qUe haga esta exposición, los convoca­
]'é de nuevo. a fin de qUe los empresari0s cumphm 
la imica estipUlación del ,convenio que no ha s.­
do obedecida: la que Se refiere al contrato escri­
to de trabajo. 

Repit.o. en consecuencia, que ne> hay ningunll 
máqUina que Il'O ten¡;a dos choferes y que no es 
efecLvo que haya choferes que trabajen más de 
ocho horas diarias. Asimismo. tc>dos ellos cobran 
dos m] peSGS mensuales v el porcentaie del seis 

. '. 
por dento. 

El ~eÚor. ROSAI,EB.-- Podría decirme el senor 
~.Iinistro : la bonificación que el Estado ha eIT­
tregado a los empresarios ¿ha sido distribuida? 

El ;:eflOr CUEVAS (Ministro del Interior). La 
bonificación como todos los pagos del Estade'. se 
hace con retardo. Y es por eso que los empresa­
rje's de autobll..'ies prefieren qUe se les fije UIla 
tarifa mayor. precisamente. para no estar sujetos 
" {Sr.:, t ardía bonificación. 

Los ¡[randes empresarios. a los cuales se re'· 
n~ren los Diputados comunistas, pueden sopor' 
[¡¡ r hasta seio y nueves meses el retardc' en el 
,)"go cíe la bonif1cación. porque tienen capitale'i 
propin.- y pueden hacer los pagos mensuales ccn 
l'E'Cl¡rHS propios No así. los empresarios peque­
üo". que viven al día, qUe tienen que pagar la;; 

• 

------- • 

letras de la compra de la máquina y de las neu­
maticos; ellos no pueden hacerlo y viven perma­
nentemente detrás del Ministro del Interior pa­
ra que les consiga el pago de la bonificación. 

El señor ROSAl.ES. ¿Me permite una nuev!> 
interrupción. señor Ministro? 

Yo pOdría decirle a Su Señoría que los dirigen~ 
tes del Sindicato de Dueños de Autobuses han 
recibido esta bonificación y. sin embarg(\, no la 
han distribuido entre los empresarios, sino que 
la h~l empleado en darse satisfacciones y gustos; 
y esto es un hecho absolutamente irregUlar. 

Sin embargo. quería preguntarle a Su Señoría: 
con el alza de las tarifas que nos están anun­
ciando, ¿va a quedar sin efecto la bonificación? 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior).-
Sin duda alguna, Honorable Diputado, y con elICl 
va a ganar $ 525 más al mes cada chofer .. 

El señor ROSALES. - ¿En qué situación va a 
quedar el convenio, señor Ministro? 

• 

El señor eUEV AS (Ministro del Interie>r). _.-
Ese ha sido el objeto de las reuniones que ya se 
han relebrado, y las que van a seguir celebrándo­
se: transformar el antiguo convenio en un(\ nue~ 
va. en que queden perfectamente establecidos los 
derechos y las Obligaciones no s9lo de los empre-
83ri('8. sino de los choferes. 

Esto está en pleno desarrollo y creo que En ej 

curso de la prÓXima semana quedará definitiva­
mente terminado, de común acuerdo entre las 
partes, o sea. entre' los DirectC'rios de ambos sin­
dlcatos. 

El señor GODOY. ¿Es efectivo, señor Minl3. 
tru ... ? 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-
nia del señor Ministro. puede usar de la palabra 
Su Señ(lría. 

El sefior GODOY. ¿Es efectivo. señor MinI/!-
• 

tro, porque, creo qué el dato tiene atingencia con 
la situación que el gremio de obreros, (\ sea. cho­
feres y cobradores de autobuses, manifestaron en 
un congreso que se efectuó hace poco. su opi­
nión contraria a las alzas, lo que se ha hecho p!l­
blico? 

El seiior CUEVAS (Ministro del Interior).­
Así es. Honorable Diputado. 

El seÚor GODOY. Aquí hay una cosa que no 
sé hasta dónde puede compadecerse; si este gre_ 
mio trabaja a base de un sueldo fijo, que se va a 
perfeCCionar una vez que el contrato se liquide. 0 
de un pequeño porcentaje. ¿dónde podríamos ha­
llar en nuestro país otro grupo de ciudadanCls que 
estuviera dispuesto. a renunciar a una ganancia 
líquida. a una mayor renta, si no tuvieran aqué­
llos la conciencia social de que al autorizarse esta 
alza de micrC'buses se va a afectar de una mane­
ra muy sensible a la población? 

j Ojalá que esa misma conciencia cívica la tu­
vieran en esta tierra' muchos hombres! 

Han proclamadd su opinión adversa a la ele­
VaciÓ~1 de tarifas. Sin duda, señor Ministro, por­
que ellos conocen bien los gastos todos ellos 
son choferes profesionales y las entrad!l.lS que 
se perciben. Entonces. ¿cómo ellos van a aten-

. tar contra los empresarios, contra la industria 
misma a la cual' están ligados y de la cual vi­
ven? 

• 

Esto no se puede entender, y habría una con-
tradicción que debe ser explicada. 

El -"eñor CUEVAS (Ministro del Interior). '-
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Le voy a decir a Su Señoría y a la Honora):¡le 
Cámara lo que ocurre sobre este particular. 

En la última reunión presidida por mí, en la 
cual estuvieron presentes el Directorio del Sindi­
cato de Empresarios y el Directorio del Sindicato 
de Cobradores y Choferes, yo planteé preciE a­
mente los únicos problemas que hay en este caso 
de los microbuses, que es el problema de las en­
tradas de cada máquina, y el problema de los 
gastos de explotación de cada máquina. 

En esa oportUnidad, le! cifra por cifra; y lo 
único que mereció Objeción al Sindicato de·Cho­
feres y Cobradores fué el cálculo de pasajeros por 
día que puede transportar una máqUina. Mien­
tras que la COmisión que informó al Gobierno 
sostenía que el número medio de pasajeros por 
día era de 1. 000, ellos sostenían que - podría ser 
ligeramente superior, tal vez '1.100 ó 1. 200 pasa­
jeros. En cuanto a que a una máquina no se 
le puede exigir sino 25 días de ·trabajo en el meE, 
ellos est.uvieron perfectamente de acuerdo; y en 
cuanto a que la duración de una máquina, para 
que esté en buenas condicíones y sea explota­
ble canercialmente, no pasa de 7 años, tam­
bién estuvieron de acuerdo, porque una máqui­
nn con más de 7 años de trabajo diario, sopor­
tando un peso, que, generalmente es el doble o 
el triple para el cual ha sido hecha, eE imposi­
ble que después de 7 años pueda caminar bien. 
No es comercial explotar una máqUina can más 
. de 7 años; y, par ese motivo, no es comercial 
tratar de explotar los tranvías de ,Santiago. ¿Sa­
be la Honorable Cámara cuál es el gasto mayor 
del cooto de explotaCión de los tranvías de San­
tiago? Pues bien, el gasto de reparaciones. ¿Sa­
be la Honorable Cámara cuánto cuesta la repa­
ración de un tranvía? Pues bien, $ 1.000 dia­
rios. Un tranvía de Santiago, esas máquinas vie­
jas en las cuales todos viajamos, cuestan 
$ 360.000 al año por concepto de reparaciones; 
en consecuencia, lo más anticomercial que hay 
en Chile es tener esas mát}uinas en las calles, y 
solamente por la necesidad de 105 pasajeros, cir­
culan por ellas; pero una empresa que fuera 
comercial, no sacaría ni un solo tranvía viejo 
a la calle, precisamente porque el costo de I re­
paraciones consume toda la entrada bruta, no 
la ganancia de los tranvías, sino que toda la 
entrada bruta. Lo mismo ocurre con esas otras 
máquinas con más de 7 años, que, según la co­
misión de expertos, no son comercialmente ex­
plotables, y de ahí qUe ningún hombre que sea 
inteligente y que entienda dé cornerdo conser­
ve más de 7 años una máquina. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Pero sa-
be Su Señoría ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 
Señoría no interrumpir. Está con la palabra el 
señor Mini.stro. 

El señor BA"'HZ"7A. ¿Me permite una interrup-
ción, señor Mini.stro? 

El señor CUEVAS (Ministro <lel Interior). 
Con todo' gusto, Honorable Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-
nia del' señor Ministro, puede hablar Su Seño-
rfa. • 

El señor BAEZA. Algo entiendo en comer-
cio, señor~idente, y quiero saber si el se­
ñor Ministro recuerda el caso de un ciudadano 
que quería adqu1r1r un recorrido para una má­
quina, no me equivoco, fué en el sector 

Tropezón y ese ciudadano había dado adelan­
tados $ 50 . 000 por ese recorrido. N o recuerde 
bien el nombre de ese ciudadano; me parece 
qUe era de apellido Sommerville; pero se trat? 
de un hecho que conoce la opinión pública. j Cin­
cuenta mil pesos da,dos por Un recorrido de mi­
cro! i Y, todavía, escamoteados! 

El señor Ministro y los técnicos a qu~ se-ha 
referido han dicho que se obtiene una utilidad 
de 370 nesos mensualmente. Al año, son 4. H{I • 

pesos. En siete años, son 31.08(} pesos. Enton­
ces, ese ciudadano, que entendía y entiende ac­
tualmente en micrd, qUe. dió esos cincuenta mi: 
pesos, ya iha perdiendo 20 mil pesos en el ne-

• 
gOCIO. 

Señor Ministr;J, yo entiendo IÁn POCo de ne­
gocios, y mantengo la línea de orientación que 
el p!.teblo ve y conoce. ¿ Quién no conoce alg1¡::: 
caso de dueños de micro" que empezarOn can un 
carromato y hoy tienen 10 ó 20 micras? 

Conozco ca.<os en Quinta Normal. Allí ocurTE 
algo que yo llamaría criminal:· me refiero a 1& 
cantidad y a la forma en que se transporta [¡ 

los pasajeros. Por ejemplo, líneas Tropezón, Sal: 
Pablo, DiagGnal. ; Si Es algo que daría moti':c 
\)ara q'Ho d públÍ(;o y el pueblO pescaran de} 
pescuezo a estos individuos que están esquilmár:­
dolos! ¡Y lodavía quieren más utilidades! 

El pueblo conoce Incontables casos. Yo puedo 
d'lr nombres a Su Señoría, casos concreto.~_ 

Si el señor Miltlistro no sabe, ~e lo diré: he 1;0-. 

licitado por medio de esta Honorable Cámarp. 
q'.Ie, por lo menos, se destinen algunos buse~ 
de la Empre¡;a de Transportes a la comuna dE 
Quinta Normal. Se me ha contestado COn eva-

'. 

siva~. Y ahora vemos que hay 31} buses e11 ser\':­
cio, d€ 100 que se han adquirido. 

Es curioso ¿Per qué no Sf' destinan a meje,:' 
servicio. a los barrios urbanos? 

La opinión pÚblica del pals, especialmente Ir. 
de Santiago sabe que ~un ciudadano pagó cin­
cuenta mil peso" por romper ese mcnopolio e!e 
Quinta Normal o no sé dónde. ¿Y cree Su Se­
ñoría qUe los pagó para obtener. al cabo de 
siete años, una utilidad total de 31 mil \Jeso,? 
TOdos conocen el hecho de sangre que se pro­
dujo en torno a esto hace algún tiempo. Desde 
luego, el interesado era un técnico, un chofer, y 
quería poner una máquina en ese recorrido. 

El señor CUEV AS (Ministro del Interior). -
Voy a contestar a Su Señoría y a darle una ex­
plicación a la Honorable Cámara, 

Su Señoria aprecia el problema como lo apr€­
ciaba el Ministro qUe habla, hasta hace cuatrc> 
o cinco meses, cuando no 10 conocía sino a tra­
vés de las generalidades que estamos acostum­
brados a oír todos. Pero el hecho que a mí me 
haya' tocado en suerte ser Mini.stro del Interio::­
de este Gobierno. me ha obliga.do a salir de es­
ta situación de ciudada!lo que da opiniones sir.. 
mayor base, y por eso, por la obligación de mi 
cargo, he tenido que entrar a estudiar este pro­
blema. y una vez que lo he estudiado', me he dnde 
cuenta de la forma en q'lle 10 apreCiaba hac~ . , 
."elS meses, era erroneo. 

Reconozco, y no por mera impresión pecsona: 
sino por el estudio de varios meses, delprobl€­
ma, que, efectivamente, el negocio de los micro­
buses fué un negoCio excelente hasta más e 
menos octubre Elel año pasa-do, y esto por varia~ 
razones. 

.' 
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tanto dinero; tantos UtrOfi de gasolina y tantos li­
tros de aceite. I\-bajo decia: Utilidad. ta.nto ... 

El ~flc·r OONOHA. ¿Y. las leyes sociales? 
El OOEV AS (M1n.istro del Interior).-

Eso ocurrió. Honorable sefior Godoy. en presen­
cia de Su EXcelencia el Pre.s1dente de la Repú­
blica y en presencia de 106 doce MiniEtr06 del Ga­
binete anterior. de modo que invoco el testimoniO 
de ell06 para que digan sI esto es o no efectivo. 

Por eso €6 que digo que el Guerra. a 
quien conczco y conceptúo un hombre extraordi­
nariamente honorable, ha procedido de buena fe. 
pero llevado. sencillamente. de ese deseo de no 
querer ver el problem.a. en sus detalles. 

Pues bien. con esta planilla de gastos de la co-
misión. en la mano. le pregunté: 

·-Digame. ¿uated no paga patente? 
-Plago patente. pero es poca cosa. 
-PI ero ¡¡on 000 pesos al año, y son '100 pes06 más 

por el de recorrido de la:! ccmunas. 
• 

-Voy a anotar. . 
y lo anotam06 . 
Luee:o le pregunté: 
-¿ y el seguro,? 
-No pago 
-¿Pero cuando ocurre un accidente a su m&.-

quina? 
-Voy a pagar de mi bolsUlo. 
No paga el ¡¡eguro el señor Guerra. pero ni.n­

guna empresa bien organiz.ada puede dejar de te· 
ner aseguradas sus máqudnas. de modo que es un 
gasto del que no puede prescindir ninguna em­
presa .. 

En seguida le pregunté por 106 gaste·s de am<:r­
tización. 

-,¿Usted guarda algo? 
-No. Sencillamente dispongo de esa plata y 

cuando no sirva la máqUina comprare otra. !lEí 
como compré ésta. dando una parte al ccnta-do y 

. pagando el resto a plazo. 
O sea. don Juan Guerra. con la mejor intención 

del m11ndo.creía que ganaba lo que le producía 
al día la máqUina. salvo los gastes de antici!JO aol 
chofer. la bencina y el aceite. 

Solamente aparecía en estas planillas el po;-­
centaje qUE' los choferes ganaban de su entrada 
bruta al día; pero no se menciona·ba el sueldo 
que se les pagaba al fin de mes. o sea. 4.000 pe-
sos más o menes. . 

Pues bien. hecha la enumeración de los gastos, 
vimos que esto's doce o más miles de pesos que el 
señor Guerra creía obtener líquidOS quedaban re­
ducidos a 2.000 o 1.500 peses. 

Esto sin considerar la supreSión de la bonifi­
cación que ahora piensa hacerse. sin considerar 
el nuevo aumento del precio de la bencina que se­
rá posterior al alza de la tarifa, y sin considera!' 
el alimento que los sueldos de los choferes van 
a tener ahora. 

Para que la Honorable Cámara pueda darse 
cuenta. hasta qué punto esto no tenia base, quie­
ro decirle otra cosa. 

Al día Siguiente de esta reunión del Consejo de 
Gabinete llegaba a la Dirección del Tl'R:1sit.o pI 
hi.l0 de de·n Juan Guena, que es quien ma'1cja 
el micro del señor Guerra. 

¿A qué iba a la Dirección del Trámito~ 
Iba 11 pedir que se prolongara el recorrido de 

su micro. porque le estaba produciendo una ga­
nancia muy pequeña. 

El señor ROSAT.ES. Lo p1<Uel'{"il todc~ los 
f>mpresarios de ~a linea. 

• 

--
El señor CUEVAS (Ministro del Interior).­

Pero yo le g~ant1zo a UBted que fué el propio 
hijo de don Juan Guerra quien llegó a la Direc­
ción del TrAnsito a solic1tlir que se le diera CUl'­
so a su solicitUd de aumento de reCorrido de la. 
máquina. porque ésta le estaba po­
ca ganancia. 

El señor GODOY. ¿Me pelloite. señor Minis­
tro? 

El señor CUEVAS (MinÜ;tro del Interior).­
Esto lo cliento sin ninguna mala fe. Solamente 
lo hago para que se dé cuenta la Honorable Coro 
pcración en qué forma se sacan lasouentas de 
estos negocios de micros. 

El señor GODOY. ¿Me permite, señor Minis­
tro? 

El señor CUEV Ai3 (M.1niAtro del Interior).­
O sea, en la forma indocumentada en que yo 
mismo lo. hacía h~ta hace un semestre. Pero hoy, 
en el cargo de Ministro de Est&do. no puedo opi­
nar como opinaba hace seis meses. o sea. POI ei 
"divino botón". Tengo que actuar de acuerdo con 
los informes de las comisiones. que han sido es­
tudiados durante meses. Cada problema está so­
metido 81 mé.:! prolijo examen. 

Nos dicen que cada máquina puede transportar 
más de un millar de personas diarias como tér­
mino medio. pero otra cosa establecen las plani­
llas de ca-da una de las líneas de Santiago. 

F..stas planillas 110 pueden ser adulteradas. por­
que todas llevan el nombre de los choferes que 
las han confeccionado y debo deeir que. para ga­
rantia de: público. no existe nexo amisto:5o en­
tre el empresario de un microbús y el chofer o . 
cobrador. Debido a la franca rivalidad que exis. 
te entre patrones y obreros. nosotros podemQ.5 
saber la verdad, ya que los em¡;resarios no nGS 

pueden engaña1·. pues serían denunciados por 10-; 

choferes o cobradores. En consecuencia. su.; gas_ 
tos son perfectamente comprobado". Y de esto., 
gastos comprobados ha partido el Gobierno p:l_ 
n estaolecer la lltilidad que proporciona un ml­
crobús. Esta no corresponde en abso:uto al ca­
pital in vertido. 

Por eso se prOCedió a autorizar e.-;te aumento de 
la tarifa; aumento mínimo. Lo menos que se po_ 
día aumentar eran 20 c.::nta vos por pasajero. 

El señor GODOY. ¿Me permite, !l€tior :,1:_ 
nistro? , 

El s€ñor OUEV AS. (Ministro del Interior'. -
Honor,'l'>le Cámara. e:,te acuerdo lo tomó el Co:,­
sejo de Gabinete pre¡¡idido por Su EXoelen<:ia el 
Pre.'idente df' la Repúhlica, después de haber 0!'1O 

precl~ameDtf' a don Juan Guerra. amigo m'o. 
que me mereCe toda consideración; pero, a pe­
"ar de sus atirmaciOIl€S, e: Con~ejo de GabÜw­
te estimó qUe estaba errado en sus cákulos )' pür 
tso procedió a autorizar e~ta alza. 

El ,eñor ESCOBAR (,Ion Andrés).- No fué too 
do el Gabinete. señor Ministro, si no me equivo_ 
co. 

El ,eñor CUEVAS (Ministro del Interior¡. -
Cuando s(. dice que la Honorable Cámara aprobó 
tal cosa, Honorable Diputado, no se menciona los 
dip\!tado- que han e3tado en minoría ni los' que 
votaron cOn la maYoría, porque el aCuerdo de la 
I1"R "nrh. r? SR " -el' .. 1 de la Honorable Corp':lra­
ción. Lo mismo ocurre en el Gabinete. 

El señor ESCOBAR:-'- Pero conviene deja:' en 
claro que lQ.5 Ministros comunistas votaron en 
contra. 

• 

• 
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El .señor OOLOMA 
señor Fls!;obar, ruego a 
internunpir. 

(Presidente) . - Honorable 
Su Señoría se sirva no 

E~ s/lñor C'ONCHA.- Deben remUlciar los MI-
o, ,.- ' 

r.istro¡; cuando no e,~tán de ·acuer(jo con la ma­
yoría del Gabinete. 

El señor GODOY. ¿Me pemúte, señor ML 
nistro? 

El señor OUEVAS (Ministro del Interior). --
too • -Con o guHO. 

El señor COLQMA (Pre<;idente). Con la ve_ 
nia del señor MinisHo. tiene la palabra Su Seño-. / na. 

El señor GODOY. Señor Presidente. yo elL 
cuentro muy interesante la anécdota, como !a ha 
llamado el señor Ministro. que nos acaba de con­

tar y qUe sirv'.O para· festinar un poco el deba_ 
te. . 

El señor ECHA V AR'RI. - &o un hecho Concre_ 
to. 

El señor GODOY.- Estoy calificando yo, señor 
PI€Sidente, si no me equivoco ... 

Yo croo. Honorable Camara, que ni el señor 
Guerra es tan estolido, como parecería despren­
derse de la versión que aquí se ha dado. ni e: 
Consejo de Ministros, formado por hombres todl1" 
reSponsables, poelrÍa ser engañado con elatos tan 
incompletos o tan falsos. De manera que, aún , 
én la hipótesis qUe hubiera llegado un ser cual­
quiera. un simplote, uno de esos que Shakespeare. 
dice qllLe nacen a razón de uno por minuto, un 
imbécil, -aún en esa hipótesis . creo que la 
anécdota. que por lo demás, es entretenida, no 
quita ni pone nada, porque e~ solo hecho de ha­
cer una expOSición con datos falsos e incomple_ 
tos habría Eignificado más bien un argumento en 
contra que no a favor. 

Pero hay un hEX:ho qUe está a la vista, el cual 
éstá en conocimiento de la gente y es del domI­
nio público: ésta es una industria lucrativa. 

• 

El señor CUEJV AS (Ministro del Interior). Era, 
señor Diputado. 

El señor GODOY. - Señor Ministro. señor Pre­
sidente; nadie trabaja por filantropía. mucho me­
nos en Chile. Aquí nO existen esos filántropos. 
Esta es una. indrutria a la sombra de la cual se 
ha enriquecido mucha !!,€nte que llegó cen una 
mano por delante y la otra por detrá.~, con cré­
ditos. apenas con Un poco de· buena voluntad y 
con grandes deseos .de trabajar. Porque éste es 
un filón qUe produce miles; es oro purito e~ que 

. está saliendo de esas ganancias. 
Ahora bien, señor Presielente,. esta gente que se 

ha enriquecido, que ha acumulado máquinas, que' 
ha montado una Empresa que, 'en reálida4. cons_ 
tituYe uno de los monopolios más odiosos y la_ 
pidariOs que sufre la ciudad de Santiago. esta 
Empresa no sólo ha dado enriquecimiento a mu­
cha gente. sino que ha dado también prosperidad 
política a muchos elementos. Esta empre­
sa hace descuentos por c u a 1 q u i e r motivo. 
Descuenta par p 1 a n i II a s ochocientos o mil 
~. por cualquier motivo a todos los empre­
sarios. ¡_Para qué'~ Para la campaña pallUca d~ 
A. B. Q C.; para la caja electoral de éste o del 
otro. Esto lo sabe todo Santiago. Esto lo cuen­
tan los empresarios modestos que quedan tritura_ 
dOs en medio dei engranaje feroz del prepotelL 
te mQDopolio autobl.l.gero que sufre la ciudad de 
Sanfliago.Creo que e~ Gobierno con un mayor exa_ 

• 

• 

rtlen, acaso tomando experimentalmente miqUinas 
de distintas lfnea.s en sUs manos ... 

El señor OUEVAS (Ministro del lntetÍllf'l. -­
Su Señorla debe reconocer que el GobiemQ a,ctu,l! 
no fué apoyado por ninguna de estas empresas. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego ,,¡ se­
flor Ministro se sirva evitar los diálogQfl. 

El señOr GODOY. - No he hecho esa afir:na­
ción. Mi ánimo está muy distante de e5Q ... 

El señor CUEVAS (Ministro de! Interior). - 2.5 
qUe debo decir francamente ... 

El señor COLOMA (Presidente l . Ruego 
señor Ministro se sirva guardar silencio. J!l&t:í con 
la palabra el Honorable señor God'oy. 

El señOr GODOY. - Así. señor MilllstrQ 11 sc_ 
fior Presidente, creo que. por tratarse de un co_ , 
mercio que ha degenerado en una espeiCl€ de 
gansterismo -¡ gansterismo! : así lo afirmo. asi 
lo digo; ésta es la sensación púb~ica qUe hay en 
la ciudad de Santiago el Gobierno debería, e.'3-
tudiar el problema experimentalmente. toman_ 
do. por su cuenta. máqUinas de distintas Hne.M. 
entregando el control de SU éxplotación a ele­
mentos de confianza. Cuenta para ello con el 
Cuerpo de Carabineros, con un grupo de técniCCl;i'. 
con elementos. de toda honorabilidad. cuya in_ 
tervención en la materia nO se puede poner en diu_ 
da. Y una vez que se agote este tipo de examen 
no tendría este estudio un carácter teórico. ex­
clusivamente documental, porque el documerÜo., 
señor Min.i~tro. prueba todo lo que se quiere. 

• 

Hay empresas. de las a que se ha referido Su 
Seiloría, que hacen el balance en inglés para lü.3 
accionistas y en castellano para nosotros. los crio­
llos. Aquí hay empresas que hacen todaYia su:; 
balances en palimpsesto. esto es, con una esc:r:itu­
ra fraudulenta por delante Y con otra por detrás 
o a la inversa, según sea a quien se entregue b 
lectura de esos balances. Estas son verdades m_á.s 
viejas que el propio sistema capitalista . Este tl­

po de em!presas, aquí como en Pekín o en Nue 
va York, ha dacto siempre trem1mdos áo!ores de 
cabeza a las ciudades Y también a ~os gobiernos. 
Lo que ha pasado en Buenos Aires con la Corpo­
ración de Transportes es más o menos semejante 
a lo qUe ha pasado aqul. 

Por eso mantenemos esta actitud. que no e" 
equivocada ni producto de una situación dema­
góglca. ~ino más bien dirigida precisamente. a 
obtener que este Gobierno eVite dar Un mal pa- . 
so. • 

Y a este respecto, deberr,os recordar qUj?' hemos 
sido pa.sajeros dcl mismo buque durante mucho 
tiemPo y que. aún cuaooo fuimos lanzadoo al 

• 

agua. cuando se nos Cl'€e semiahogados. o sernL 
asfixiados, ¡:;-odemo-s todavía salvarnos y. a lo me_ 
})r. podemos hacer compañia de nuevo dlurante 
algún tiempo. una vez. naturalmente. que pasen 
los efEX:tos de clerta luna de miel de que se ha 
hablado tanto. 

Entonces se comprenderá. que de parte nuestra 
no hay puñal debajo del ponchO, que no hay nin­
gún interés bastardo ni mezquino; hay un sólo 
deseo, cuál es de que el Gobierno mantenga su 
respetabilidad. su nexo y sU cariño al pueblo que 
lo ayudara con su sangre. con su fuerza y cQP.t:o­
das las esperanzas qUe puso en el Jefe del Esta­
do. Y éste es el Gobierno, fOrmadO por ~ gru. 
Po de hombres bien lnWnclona4os, que tiene un 
compromiso polítk:o y mo¡-al con la c1uda.<ia,p,[a; 
no es otra cosa. 

, 

, 
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Algunos pueden criticar en una- forma; otros, 
en otra. 

El señor Ministro sabe que la mayor parte de 
los Diputados de estos bancos. son obreros; no 
han tenido la suertE; de pulir su lengua, no han 
tenido la suerte de acumular la ciencia burguesa 
de las Universidades; pero, están dotados del me. 
jor deseo de servir a la colectividad, porque son 
sinceramente patrio~. No serán simples episo­
dios los que nos aparten de esta línea po~ítica, 

. que sabemos compartimos con Su Excelencia, el 
pre,lidente de la República, con el Partido Radi· 
cal 'y COn la inmensa masa de nuestros conciuda­
danos,' qUe desea grandes soluciones; pero que 
protesta y se rebela con medidas que parecen li­
geramente estudiadas. 

El señor OUEVAS (Ministro del Interior). Yo 
quiero imponer a la Honorable Cámara de que el 
Gobierno fuésumamente acucioso en el estudio 
de la situación financiera de lal¡ distintas empre. 
sas, antes de dar un paso tan arriesgado como 
el de las alza.<; de las tarifas. Y también para fi­
jar la composición de las comisiones revisoras tu-
vo extremo cuidado. . 

Precisamente. para ~ formación de estas comi­
.,iones, la más discutida de tOdas, la de la Como 
pañía Chilena de Electricidad, el :\Iinistro que 
habla recitJió una petición directa de alg'llnos di.. 
rigentes comunlstaB, petición que se concretaba a 
lo siguiente: que dentro de la Comisión figurara 
un distinguido ingeniero electrIcista que es un 
hOmbre que disfruta de toda la confianza <le' 
Partido Comunista y del público en general, que 
es el señor Enrique Kirberg. 

Pues bien, el Ministro que habla, lo mismo que 
S, E. e: Presidente de la República, en atención 
a esta" consideraciones y a que dicha persona es 
un di.5t4;lguidísimo profesional, aceptó que forma­
ra parte de la comisión. 

,Pues' bien, este informe también lleva la firma 
del señor Klrberg y él, en un párafo aparte di­
ce lo siguiente: "'He participado en los trabajos 
ue esta Comisión y me e" grato dejar constancia 
de su inteusa actividad y acuciosa labor, con tan 
excelente resultados. 

A¡ mismo. tiemr;'ü, pude observar que el pre­
~ellt.e informe está de aeuerdo con los libros ofL 
dales de la Compafifa Chilena de Eiectrkidad". 

En seguida, dice: "Este trabajo no basta para 
.fijar un crit.erb en relación .con las tarifas de es.. 
ta Compañía, para ello sería nece.oario examinar 
la manera cómo la Compañía cumpce los contra­
tOS5USCritos con el Supremo Gobi'2rno, la revi· 
"ión de los Contratos mismos, como también, la 
efectividad del Capital Inmovilizado a través de 
l!na investigación técnica por medio de iagenie. 
ro,.; especialistas". 

De toda esta anotación particular del señor Kir­
berg, se desprende que él está conforme ... 

Un señor DIPUTADO. Pero con una reserva . 
'El señor CUEVAS (Ministro del Interior). Con 

una reserva que dice relación con un problema to': 
talmente diverso como es el que se refiere a la 

'formE. cómo la Empresa cumple los contratos. 
El señor ROSALES. - Eso es lo importante. 
El señor CUEVAS (Ministro del Interior). Es 

tan importante eso como saber también cómo 
cumple el (3Qbierno de. Chile los contratos. porque 
ese contrato no está firmado por una sola entidad 
sino que por varios contratantes. Entre ellos. des­
de luego, está la Municipalidad de Santiago, el 
Estado y la Compañia. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Ministro; ¿Cuánto tiempo estima SU SeM. 
ría que le queda para terminar' su expOSIción? 

El señor CUEVAS (Ministro del Interior).­
Unos quince minutos Honorable Presidente. 

Eso seria, naturalmente, sin interrupciones. 
El señor COLOMA (Presidente). - Yo desearía 

consultar a la Cámara acerca del procedimiento a 
seguir con respecto a los proyectos de acuerdo que 
hay que discutir y votar y a la Hora de Inciden­
tes que está pendiente. 

El señor M f:LEJ . Quedarían pendientes los 
proyectos de acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente). Esta sesiÓD 
podría terminar junto' con las observaciones del 
señor Ministro. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Es claro'! 
El señor ROSSErn. Señor Presidente, nos-

otros hemos guardado silencio y no hemos inte· 
rrumpido al señor Ministro, pero deseariamos ha­
cer un análisis de sus observaciones y deseartamos 
que se nos concediera un espacio de tiempo para 
hacerlo. 

El señor COLOMA (Presidente). . Por eso' ea 
que la Mesa desea conocer la opinión de los seño­
res Diputados a cste respecto. 

El señor ROSSE'rI'I. Se podría pronogar la 
hora hasta que' termine el' señor Ministro y,en 
seguida, conceder algunos minutos para hacer al­
gunas observaciones brevísimas. 

El señor COLOMA (Presidente). Podrta con-
tinuar la sesión por media hora después que ter-. , 

mine sus observaciones el señor Ministro y se 
ofrecería la palabra por 5 o 10 minutos a los se-
ñores Diputados que se inscriban. . 

El señor ABARCA. ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor COLOMA. (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ABARCA. Creo que la Cámara de 
ninguna manera podria tomar la responsabilidad 
de aceptar las observaciones que ha hecho el se­
ñor Ministro en un análisis de media hora, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA. (Presidente). Se ha he. 
cho presente que se desearía hacer un breve aná­
li~is de las observaciones del señor Ministro y, 
en atención a lo avanzado de la hora, la Mesa si­
gue consultaildo a l~ S21~. 

La. Honorable Cámara puede tomar el acuerdo 
de celebrar sesiones especiales para continuar de­
batiendo esta JIiateria. 

El señor ABARCA. ¿Me permite, señor Pre· 
sidente? 

El señor OPASO. Pido la palabra, señor Pre· 
• 
sidente. 

El señor COLOMA. (Presidente). Tiene la 
palabra, el Honorable señor Opaso. 

El señor ABARCA. Había solicitado la pala-
bra, señor Presidente . 

El señor COLOMA (Presidente). A conUnua­
ción se la concederé, Honorable Diputado . 

El señor OPASO. Señor Presidente, yo me atre 
vería a proponer que la sesión se suspendiera una' 
vez que terminara sus observaciones el señor Mi­
nistro y que mañana celebráramos una sesión es­
pecial de 4 a 6 de la tarde, porque, en media hora, 
no se puede hacer un análisis ámplio y detenido 
de la exposición del señor Ministro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. El señor 
• • 

Ministro ha expreSado que no tiene incon'rexoien-
te en seguir su exPosición mañana. I 

• 

• 

• 
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El . señor aOLOMA. (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA. . Señor Presidente, el Hono­
rable señor Opaso me ha ahorrado lo que iba a 
decir. 

Yo estimo que mañana debemos celebrar una 
sesión de 3 horas, a lo menos, para poder discutir 
este problema. 

El señor MUI'lOZ ALEGRIA. Pido la palabra. señor Presidente. 
El señor COLOMA. (Pr,esidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Muñoz Alegría. 
El señor MUÑOZ ALEGRIA. Los diputados 

radicales adherimos a la proposición formulada por el Honorable' señor Opaso, porque deseamos qUe la exposición hecha por el señor Ministro, so­
bre un problema tan grave como el de alza de las 
tarifas, sea discutida ampliamente en esta Hono­
rable Cámara, para que todo el país conozca .los 
antecedentes relativos a este asunto. 

Tenemos tal fe en que el Gobierno haprocedi­
do con acuciosidad y ha resguardado en todo 
momento los intereses colectivos, que nosotros, no 
sólo aceptamos la proposición del Honorable se­ñor Opaso, sino qUe' pedimos a la Honorable Cá. 
mara que se tome todo el tiempo necesario para 
~xaminar la exposición hecha por el señor Minis. tro del Interior. 

El señor CIFUENTES. Pido la palabra, 
. El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CIFUENTES. Yo modificarla la in-

dicación del Honorable señor Opaso. 
El señor Ministro dice que tiene la mejor bue­

na voluntad' para concurrir a la Honorable Cá_ 
mara .. 

Suspendamos, entonctes, la sesión ahora y que el 
señor Ministro, dé término a su discurso manana. 
Podríamos celebrar sesión mañana de cuatro a ocho de la noche. 

El señor MAIRA. Pido la palabra, señor Pre-sidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa_ 

labra el Honorable señor Maira. 
El señor MAIRA. El señor Ministro cree que 

podrá terminar su exposición en diez o qUince minutos más. Es preferible, para los que quere­
mos intervenir en este debate, oír completamente 
sus observaciones. Tendremos así más tiempo pa­
ra nuestras intervenciones en el día de mañana.' 

El señor CIFUENTES. Con las interrupciones, 
no va a terminar en 10 minutos. 

El señor MAIRA. Yo creo más, conveniente 
que termine el señor Ministro su exposición en la 
forma en que está acordado. 

No le interrumpamos en esta última parte de 
su exposición, y reservémonos el derecho de for­
mular nuestras observaciones en la sesión especial que se acordaría, desde luego, para mañana de cuatro a siete de la tarde. 

El señor ROSSETTI. Señor Presidente, yo re. 
tiro mi indicación, y adhiero a la del Honorable 
señor Opaso. 

El señor C"'IF""'UENTES.· Hice la petición ante­
rior con el objeto de que el señor Ministro pudie­
ra concurrir a la Cámara mañana a escuchar las observaciones que se van a hacer. 

El señor MAIRA. El señor Ministro va a con­currir mañana, Honorable Diputado. 
El señor GODOY. En vista de que se ha pro­

ducido prácticamente acuerdo para celebrar sesión 
mañana, a fin de tratar este problema, creo que, 

• 

• 

una vez que el señor Ministro termine su expo. 
sición, debiéramos proceder a votar los proyectos 
de acuerdo pendientes. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 11. los 
Honorables Diputados guardar silencio. 

El señor GODOY. Además, estoy en mi de. recho, Para suprimir la votación de los proyectos 
de acuerdo, se necesita la unanimidad. As! que 
es mejor que no .me pinchen,. Honorables 'Dlpu­
tados. 

En todo caso podrían dado lo avanzado de la 
hora suprimirse los Incidentes. 

El' señor CIFUEN'I'ES. Yo no trato de pinchar al Honorable señor Godoy, pero creo que ya se 
tomó el acuerdo. de votar este proyecto una vez 
que termine su exposición el señor Ministro. 

El señor MELEJ. Sí, Honorable Diputado. 
El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para continuar 
la presente sesión hasta que el señor Ministro del Interior termine su exposición, suprimiendo la 
lectura 'y votación de los proyectos de acuerClo, co­
mo asimismo la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa­

ra celebrar una sesión mañana, de 4 a 7, con el 
objeto de analizar la exposición del señor Minis­
tro del Interior . 

El señor ABARCA.- De 4 a 8, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Creo que lo 

más conveniente es celebrar una sesión de 4 a 7. 
Oportunamente, se puede solicitar el asentimiento 
de la Sala para prorrogar la hora. 

El señor GODOY. Por deferencia a Su Se-
ñoría, aceptamos el temperamento que ha pro­
puesto. 

El señor COLOMA (Presidente). Muchas gra-
cias, Honorable Diputado. 

Entonces, si a la Honorable Cámara le parece, 
Se acordaría celebrar una sesión mañana de 4 a 7 de la tarde. 

Acordado. 
, 

Puede continuar el . señor Ministro del Interior. 
El señor CUElV AS (Ministro del Interior). 

COn posterioridad a la dictación de los decre­tos que autorizaban estas alzas, el Gobierno se ha 
impuesto de las críticas y de las protestas que 
con este motivo se han formulado en el seno de la Honorable Cámara. 

En estas circunstancias, el Gobierno, por un 
a?to de deferencia a la Honorable Cámara, adop­
tó la medida por todos conocida: suspendió con 
excepción del alza de la tarifa tranviari~, los 
efectos de todas las demás alzas, hasta que la Ho­norable Cámara tuviera ocasión de conocer 'los antecedentes que hoy le he proporcionado. 

El Gobierno, por mi intermedio, ruega a la Ho­norable Cámara que toda opinión discrepante con 
el criterio gubernativo, le sea manifestada con la 
misma llaneza y buena voluntad con que él ha 
dado a conocer sus puntos de vista. porque sólo 
así es fecunda y eficiente la colaboración entre· el Ejecutivo y el Legislativo. Puede la Honoráble 
Cámara tener la certeza que si al Gobierno se le de­
muestra algún error en los cálculos, antecedentes y opiniones que por mi intermedio ha emitido, no . 

, vacilará. en corregirlo de inmediato, ya que su 
Preocupación .preferente, al igual que la Honora­
ble Cámara, es servír el interés público por encima de todo . 

• 

• 

• 
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Antes de terminar, me permitirá la Honorable 

Cámara que también le dé a conocer otros hechos 

de reciente data, que me mueven a solicitar un 

pronto pronunciamiento sobre las alzas de tarifas 

de qUe se trata. 
Tales hechos son los siguientes: 
Dentro del primer trimestre del año en curso, 

los obreros y empleados particulares de todas las 

Empresas a que me he referido en mi exposición, 

por medio de sus respectivos Sindicatos, y con la 

intervención permanente del Ministro que habla, 

han celebrado convenios con dichas Empresas, en 

virtud de los cuales han obtenido importantes con­

qUistas' de caráctef económico. En las actas de 

avenimiento respectivas, que obran en mi poder, 

las : partes . han dejadO establecido los siguientes 

acuerdos: 
aJ Que los beneficios pactados se pagarán con 

efecto' retroactivo, a contar desde ell.o de enero 
· . 

de . este año, y 
b) 'Que tales beneficios nu serán exigibles por 

los obreros y empleados si, previamente, las Em~ 

presas no obtienen' el reajuste de· sus tarifas. 

En tanto fueron conocidos los decretos que au­

torizaban las alzas de tarifas, dos de estas Em­

presas, las Compañías de Gas de Santiago y Val­

paraíso, alcanzaron a pagar la correspondiente a 

kls tres primeros meses del afio. Las demás al­

canzaron a quedar cr#l todos los preparativos he­
chos para un pago idéntico. 
· . Ahora bien, una vez suspendidos los efectos de 

los' decretos aludidos, los Gerente!! de las Empre­

sas se acercaron a S. E. el Presidente de la Re­

pública y al Ministro que habla, con el objeto de 

manifestarles que, en presencia de tal evento, no 

podían cumplir los convenios, pues para el cum­

plimiento de ellos era requisito sine qua non que 

las alzas de tarifas quedaran a firme. 
Esto produjo, como podrán suponerlo los Ho­

norables Diputados, un serlo descontento entre 

los obreros y empleados, quienes de inmediato pen­

saron en la declaración de una huelga general en 

todo el país, pues, debo repetirlo, los Sindicatos 

de Empresas de gas, energía eléctrica y teléfonos 

se encuentran confederados y actúan por medio 

de un comando común, radicado en Santiago. Así 

se 10. hicieron presente al Gobierno, con indica­

ción,. de la Iecha inicial de la huelga. 
En estas circunstancias, S. E. el Presidente de 

la República llamó a su despacho a los Directores 

de la Federación de Sindicatus, les dló a conocer 

.que la sUllpensión de los efectos de los decretos se 

debía exclusivamente a un acto de cortesia que el 

Pgder Ejecutivo no podia dejar de tener para con 

· la ~onorable Cámara; pero que, inmediatamente 

después de conocidas las observaciones de la Ho­

nórable Cámara, procedería a dar nuevo curso a 

1us decretos, si ellas no eran, a su juicio, fundadas 

· y convincentes, agregándoles que si, por el con­

trario, tales observaciones lo convencían de qUe el 

Gobierno habia obrado erróneamente, procedería 

· a r.ectificar sus resoluciunes. 
.Los Directores sindicales, haciendo un esfuerzo 

encomiable, consiguieron detener la huelga, y con­

vinieron con S. E. el Presidente de la RepÚblica, 

que el conflicto quedaría resuelto, a más tardar, 

ellO de mayo en curso. El Excmo. señor González 

Videla, se comprometió a que las Empresas ten­

drían en todo caso un alza de tarifas que, a lo 

menos, cubriera' los desembolsos que ocasionarán 

los aumentos de sueldos y salarios convenidos en­

tre dichas Empresas y sus personales de emplea-

dos y obreros, a fin de que las primeras puedan 

pagar esos aumentos a los segundos. 
El sefior ROSSlE'l'I'I.- ¿ También se adoPtó 

ese temperamento con respecto a la Compañía 

de Teléfonos? 
El seiíor CUEVAS (Ministro del Interior). 

T'lmbién. Honorable Diputado. 
El seiíor ROSSEI'n. 'Muy mal hecho. 
El seiíor CUElV AS (Ministro del Interior). 

Lo dicho significa que S. E. el Presidente de 

la República sólo dispone de la presente semana 

para resolver en definitiva sobre las alzas de que 

se trata. Si así no lo hiciera, sobrevendrá segu­

ramente la huelga general a que me he referido, 

con todas sus )amentables consecuencias. 
Por último, debo manifestar que el Gobierno,. 

en consideración a las opiniones vertidas en el 

seno de la Honorable Cámara, ha hecho que sus 

técnicos revisen las alzas de tarifas, con el objeto 

de establecer si alguna de ellas sería susceptible 
de rebaja. . 

Este trabajo ya está realizado. . 
Las alzas decretadas para las Compañías de Gas 

no pueden ser rebajadas porque, como ya lo he 

dichu, se han practicado sobre la fórmula técnica 

establecida en un decreto supremo de 1941. y otor­

ga un aumento que alcanza extrictamente para 

109 mayores gastos de sueldos, salario~, carbón y 

aceite, sin margen alguno para incrementar la 
utilidad de la Empresa. 

Tampoco es susceptible de rebaja el alza de­

cretada en favor de la Compañia de Teléfonos de' 

Chile, porque, comu ya lo he dicho también, dl-· 

cha alza producirá a la Empresa una mayor en­

trada que fluctuará alrededor de veintidós millo­

nes de pesos. en circunstancias de que los aumen­

tos de sueldos y jorna~es de sus empleadOS y obre­
ros para el año 1947, así legales como contractua­

les, sobrepasan la cantidad de treinta y cinco· 

millones de pesos. 
A juicio del Gobierno y de los técnicos que lo 

asesoran sólo podrían rebajarse las alzas decreta­

das en favor de las Compañias de Electricidad, cir­
cunscribiéndolas exclusivamente a costear los ma­

yores gasto!! de sueldo!! y salal1015 convenidos con· 

sus empleados y obreros para el presente año. 
Si así se hiciera, las alzas decretadas en favor 

. de la Compañía Chilena de Electricidad, se redu­

cirían en la sigUiente forma: las tarifas residen­

ciales, comerciales e industriales bajarían en un 
cincuenta por ciento más o menos. 

A su turno, las alzas de tarifas decretadas en 

favor de la Compañía Nacional de Fuerza Eléc­

trica, que provee de energía eléctrica a Antofa­

gasta, Vifia del Mar, Curicó, San Javier Linares , . 

y Punta Arenas, se reducirían en forma análoga. 

El Gobierno cumple con el deber de dejar es­

tablecido que si bien las alza8 otorgadas en favor 

de las Compañias mencionadas pueden rebajarse 

en la forma dicha, con el objeto de financiar sólo 

los aumentos de sueldos y salarios, con ello sólo 

se beneficia aparentemente a los consumidores , 
por cuanto la8 Compañias quedarán en condicio­

nes tan precarias que les será imposible proceder 

al incremento de sus sistemas y a la extensión de 

sus servicios. porque es una. regla económica sa­

bida, la de que si al capital no 8e le dan utili­

dades adecuadas, se .. etrae de hacer nuevas inver­

~iones. Caso típico de lo que vengo diciendo, lo cons­

tituye el de la compañia Chilena de Electricidad, 

la cual, apenas notificada del alza concedida, re­

cibió instrucciones de sus principales, radica-dos 

• 
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en los Estado~ Unidos, de iniciar la construcción 
de una nueva unidad en la Planta de Laguna 
Verde, con una inversión de ciento siete millones· 
de pesos, y terminar el estudio definitivo de la 
nueva Planta de Las Animas, en el Río Maipo, 
que requerirá una inversión superior a trescientos 
millones de pesos, con el objeto de dotar a las 
ciudades de Santiago, Valparaíso, San Felipe y 
Los Andes, San Bernardo y otros pueblo,; anexos 
de toda la energía eléctrica que en estos instan­
tes tan falta hace. Naturalmente, los represen­
tantes de la Empresa, apenas tuvieron noticia 
de que las alzas 'decretadas pueden ser objeto de 
rebaja o de quedar sin efecto, se han apresurado 
a pener en conocimiento de S. E. el Presidente 
de la República que se verán en la imposibilidad 
de llevar a cabo las nuevas construeciones que 
he indicado. Lo dicho, puede hacerse extensivo a 
la Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica. 

Dentro de un par de días más, el Gobierno, 
por medio del Ministerio· de mi cargo, deberá 
dictar un decreto, cen el objeto de racionar la 
energía eléctrica, por el lapso comprendido entre 
el 12 de mayo en ~urso y el 13 de septiembre. 
El espíritu inconformista que anima a todos los 
chilenos, reacios a los sacrificios, incluso a los 
necesarios, seguramente protestará de esta medi­
da. y lo atribuirá a abuso de la Compañía y a 
desidia del Gobierno, pero no reparará en que 

r no es dable exigir a la Compañia nuevas e ingen­
tes inversiones de capital, para la construcción 
de nuevas Plantas, si no se cumple con el deber 
correlativo de darle tarifas que le proporCionen 
las prudentes utilidades que le fijan las leyes que 
rigen su existencia. 

La Honorable Cámara comprenderá que nadie 

• 
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puede tener mayor empeño en defender el inte­
rés de los consumidores y de las clases populares 
que S. E. el presidente de la República y su 
Gobierno. Actuando con espíritu demagógico, pu­
do haberse negado obstinadamente a autorizar las 
alzas de tarifas de que nos ocupamos en esta 
sesión, seguro de que todos les que aprecian su­
perficialmente los grandes problemas nacionales, 

. habrían batido palmas en su loor; pero él ha 
preferido obrar con criterio· de estadista y gOber­
:nante, resolviendO y no paliando estos problemas 
que desde hace añes vienen reclamando solución, 
.aunque esta elevada actitud lo exponga a críticas 
injustas y a juiCios adversos. porque tiene la 
certeza de que dentro de poco, cuando 10<, ánimos 
se serenen y la razón se imponga sobre la pasión 
del instante. los que hoy combaten sus decislonea, 
reconocerán que actuó con criterio progresista, 
en bien de la comunidad que lo eligió para regir 
los destinos del pais. , 

El Gobierno del Excmo. señor Gonzále7. Videla 
tiene confianza en el recto espíritu que anima a 
la Honorable Cámara, Por eso, espera de ella 
la debida comprensión, la alta colalJoración y el 
aliento estimulante que debe darse a un Gobierno 
que trata de vencer el agudo estado de crisis en 
que recibió el país con medidas Justas, tendien­
tes a acelerar, y no a frenar, el progreso nacional. 

He terminado, señor Presidente, 
-.APLAUSOS EN LA SALA, 
El señor COLOMA (Presidente). Se levanta 

la sesión, 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 17 mi­

DJUtos. 
Enrique Darrouy P. 

Jefe de la Redacción 
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